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LIBRO DE FAMILIA

UNA ACLARACION:

Mi padre emprendió la difícil tarea de escribir la histo
ria de la familia CUADRA acercándose ya a los ochenta años.
"Una hebra en el tejido de la historia de Nicaragua" la titu
laba él. La obra supone un largo proceso de acumulación
de documentos, papeles y cartas de familia, parte de los cua
les había heredado de sus mayores y parte reunido, con gran
des afanes, de los miembros de su familia. Durante años,
ordenó y tomó apuntes la mayoría de los cuales no pudo
utilizar, dejando inconclusa la mayor parte de la obra, quizás
la más interesante -sobre todo aquella que suponía su pro
pia experiencia y sus propias vivencias- porque los achaques
de su vejez y la enfermedad postrera retrasaron su labor y
luego la impidieron definitivamente. Fué una obra hecha con
un gran amor. Todavía en sus últimos días, venciendo su
progresiva pérdida de la vista, corregía o me hacia leer sus
textos para corregirlos al dictado, avanzando despaciosamen
te en su escrito con la voluntad de terminarla. Creo que, aun
que inconclusa, es una inapreciable herencia para nosotros
sus hijos y un valioso aporte para la historia de Nicaragua.

Al entregarla para su publicación quiero advertir a sus
lectores que toda la obra está realmente en borrador. Mi pa
dre pensaba corregirla y aumentarla. Además, solo siete ca
pítulos están desarrollados. Entre sus papeles encontré apun
tes, sin desarrollar, de dos capítulos más -que publico tal
como él los dejó- y el borrador de la dedicatoria del libro a
sus hijos, dedicatoria que solo desarrolla al comienzo y cuyo
final son simples apuntes. De su puño y letra encontré tam
bién copiado un hermosísimo fragmento de un poema de
Charles Peguy que mi padre pensaba colocar como epígrafe
del libro.

PABLO ANTONIO CUADRA
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CARLOS CUADRA PASOS

... "Y cuando se diga su nombre, será su hijo el
(llamado,

será de su hijo de quién se hablará.
El estará desde mucho antes en el cementerio,
a la vuelta de la iglesia.
El, es decir, su cuerpo.
AlIado de sus padres y los padres de sus padres.
Alineado con ellos.
Con su padre y su abuelo, a quienes conoció
Y con todos los demás a quienes no conoció.
Todos los hombres y todas las mujeres de su raza.
Todos los antepasados y todas las antepasadas.
Sus ancestros y sus abuelos
Y sus abuelas
Tantos como han existido desde que fue fundada

(la parroquia
Por algún santo fundador
Venido de Jesús.
Su cuerpo, porque en cuanto a su alma, desde

(hace largo tiempo
La tiene encomendada a Dios".

CHARLES PEGUY
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DEDICATORIA:

A MIS HIJOS

Para ustedes he escrito estos capítulos. Recuerden lo que
me han costado los papeles viejos de mi archivo, ultrajados
por los años. lo que me afané por recoger los documentos
que estaban dispersos en armarios y gavetas de la parentela.
Cómo los he limpiado, defendido contra la polilla y contra
el olvido. Los he leído, estudiado y analizado su contenido,
hasta conseguir aclarar algunas veces dudas que nacían de
apariencias contradictorias entre ciertos datos. He procurado
poner lo menos posible de imaginación en el relato, fijando
la atención en los sujetos más visibles de una familia que ha
caminado largas jornadas en la historia de Nicaragua. He
reajustado los hechos de esas personas sobre la historia na
cional; contrastado épocas y medido el tiempo de las acciones
sobre la evolución progresiva de la sociedad nicaragüense,
en cuanto se me ponía de patente en una vibración de la fa
milia les declaro que no hay cosa de las que he escrito que
no puedan ustedes comprobar en un documento confirmati
vo que encontrarán en el archivo que ya conocen bastante.

En el libro "la Ciudad Antigua" ha escrito Fustel de
Coulanges la siguiente aseveración que persiste, aunque con
diferente fondo moral, en los tiempos actuales.

"Entre los vivos y los muertos de cada familia existía un
cambio perpetuo de buenos oficios. El antepasado recibía de
sus descendientes la serie de banquetes fúnebres, esto es, los
únicos goces de que podía disfrutar en su segunda vida. El
descendiente recibía del antepasado la ayuda y la fuerza que
necesitaba en ésta. El vivo no podía prescindir del muerto,
ni el muerto del vivo. De donde se establecía un lazo pode
roso entre todas las generaciones de una misma familia, for
mando una asociación eternamente inseparable".
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Tales eran las relaciones supuestas entre las sucesivas
generaciones de la misma sangre, cuando se creía que los
abuelos muertos se convertían en divinidades que hablan des.
de la eternidad. Con una fe distinta, sin embargo persiste
una impresión muy semejante en los nietos sobre los abuelos
muertos, producida por la fuerza poderosa del atavismo, por
la ejemplaridad imperativa de la tradición. Desde que nos
ilumina la luz del Evangelio creemos que esas relaciones con
los abuelos pasan ante la mirada omnisciente de un solo Dios,
que vigila y juzga a muertos y a vivos; pero en el desenvol
vimiento de las cosas en el tiempo el vivo no puede prescindir
del muerto, ni el muerto del vivo. Ellos nos piden oraciones,
nuestra fide'lidad a su memoria. Nosotros necesitamos siem
pre de apoyarnos en su ejemplo durante nuestra propia jor
nada, y sin tener derecho a un beneficio de inventario goza
mos del reflejo de sus méritos, y sufrimos las depresiones de
sus errores y de sus injusticias.

Mientras la familia sea la base de la sociedad, y no pue
de dejar de serlo, ese hilo vibrante que va de generación a
generación, mantiene perdurable la unidad familiar, la afir
ma y robustece para que fluya el caudal de la corriente viva y
perdurable de la nación.

Ahora, que en la jornada de mi vida he alcanzado, por
gracias de Dios, la escarpada cúspide de los ochenta años,
quiero que mi experiencia respecto de esa relación familiar
no se pierda del todo y he resuelto entregárselas a ustedes
escribiendo estas líneas, donde mi presente, que siento que se
me fuga ligero hacia el definitivo pasado, y que cada día es
más de ustedes que mío; es un eslabón que los atará a ese
pasado, pero sin dejar por ello de avanzar resueltos hacia el
porvenir que los invita con sus novedades.

Cada vez que estoy sentado en mi escritorio con la mi
rada fija en los papeles viejos, surge de ellos, como por en-o
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canto, el abuelo de su referencia. Me cuenta sus acciones,
me dice los pensamientos que le animaban, me deja ver en
su corazón los sentimientos que le exaltaron o deprimieron.
Su espíritu flota sobre las cosas de la casa, y yo alucinado veo
todo como si estuviera ante un espejo. Muchas veces me he
preguntado al sentir esas hondas impresiones, cuál es la fi
gura reflejada, y cuál la figura real en el brillo de los papeles.
Soy yo acaso el reflejo en el tiempo de la figura del abuelo?
No será el abuelo por el palpitar de mis propias emociones
el reflejo en el pasado de mi persona? Están mis pensamien.
tos hirviendo en él en ultratumba, o son los suyos los que
ahora animan mi corazón e iluminan mi inteligencia?

En el fluir de las generaciones de una familia se van
formando los caracteres de los hijos. De las diferentes estir
pes se forman las sociedades. la idea de estirpe no involucra
necesariamente la de nobleza. Hay estirpe en todas las cla·
ses sociales. Pero es un hecho que existen caracteres que se
mantienen sobre la estirpe como un signo distintivo.

Cuáles son algunos distintivos de nuestra familia? En
,las diferentes generaciones se ha mantenido como cualida
des de ella su deseo de mejorar por el estudio. Su afición a
las letras. El deseo de los padres de que los hijos insistan en
esas condiciones.

la unión dentro de cada casa de nuestras familias ha
sido un factor sostenido que ha valido el dar el aspecto de
una sólida unidad a cada familia. Hemos sido en todas las
generaciones, los Cuadra, unidad en que hemos sabido con
fundirnos o refundirnos cada uno en su posición social, polí
tica yen el valor de sus influencias. la Pobreza y la Honra·
dez. No temer la pobreza sino la Injusticia. la Unidad: una
cualidad cristiana. Amaos los unos a los otros fUe la consig
na que le dio Nuestro Señor Jesucristo a sus apóstoles.
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Una referencia a las razas formativas de nuestra estirpe.
La parte india o arteria indígena. Su importancia en la he·
rencia del nicaragüense. La parte española: hebra que atra·
viesa el Atlántico y va a dejar su punta en una región de Es
paña. Los de la Quadra de España. El atentado contra el
rey Fernando el Católico: un Quadra se interpone en defensa
de su rey y es herido. Nobleza por este hecho. La llegada
al Perú de ,los de la Quadra De allí la familia se divide y
una rama viene a Nicaragua. La trasmisión de un "estilo
familiar". El palpitar de todos esos elementos que han con·
tribuido a la formación de mi ser, de mi ambiente sotial, de
mi nacionalidad que yo he de entregarles a ustedes con igua
les compromisos a los que yo tuve.

Una anécdota personal.

Mi recomendación final.
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LA FAMILIA DE LA QUADRA

Siglos XVI Y XVII

El apellido "de la Quadra" tiene su raíz en las Provincias
Vascongadas de España. Su solar forma parte de las llama
das Encartaciones de Vizcaya. Todavía es habitado por los
de este nombre, son sus dueños, y lo cultivan. En la actuali
dad, de la Quadra y Salcedo, se firman los de la rama espa
ñola fincada en la tierra original. En la última guerra civil
que conmovió a España, Fernando de la Quadra y Salcedo,
escritor y poeta, fue fusilado el veinticinco de septiembre de
mil novecientos treinta y seis, a bordo de un buque prisión.
Mala la hubieron los Quadras en esa tormenta. Javier de
Ibarra y Berge, abre su libro "De California a Alaska", en que
refiere las hazañas de un Quadra marinero del siglo XVIII,
con esta dedicatoria: "Como recuerdo a los hermanos Fer
nando, José María, José Manuel y Estanislao de la Quadra
Salcedo y Arrieta, que murieron por Dios y por España, y per
tenecían a la estirpe mayorazga de la Quadra y de la Bo
dega".

Antonio de Trueba en su libro LEYENDO GENEALOGIAS
DE ESPAÑA, que escribió como Cronista y Archivero de Viz
caya, se refiere a los Quadras en estos términos:

"Los de este linaje tomaron apellido de un barrio del
consejo de Musques, en el valle de Somorrostro, Encartaciones
de Vizcaya, y lo dieron a una feligresía del Consejo de Gue
ñes, donde se estableció alguna rama del mismo linaje".

El cronista Zurita relata que "en el año 1476 el Rey Fer
nando, el Católico, llegó a Vizcaya a jurar los fueros del
Señorío so el árbol de Guernica, en nombre propio y en nom
bre de su esposa Doña Isabel 1, y sufrió un atentado de un
hombre loco que quizo matarle, dándole gran cuchillada por
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la espalda. Pero el joven Caballero lñigo de la Quadra,
cuando vio ir sobre el Rey el arma asesina, interpuso su brazo
para salvarle. Mal herido regresó a su solar don lñigo, en
donde murió a los pocos días. Su muerte causó gran pesa
dumbre a Jos católicos soberanos, que le estimaban en alto
grado".

Agrega Trueba: "En las memorias genealógicas del li
naje de la Quadra cuentan que cuando la Reina Católica en
1483 visitó a Portugalete, para jurar los fueros de aquella
villa; como lo hizo vestida de vizcaína, subió al coll'ildo de
San Roque que domina la Villa ya todo el valle de Somorros
tro, donde había una ermita de mucha devoción en medio de
un campo sombreado de frondosas y seculares encinas, que
los franceses destruyeron a principios de este siglo, preguntó
hacia donde caía el solar de los Quadras y como se lo indica
sen señalando hacia el Oeste, se arrodilló, y con lágrimas en
los ojos rezaron ella y su digno esposo por su gran servidor
lñigo de la Quadra".

Cuando la novedad de América ofreció a los españoles
un continente como campo de aventuras y fortuna, los de la
Quadra, que vivían en ambiente marinero, sufrieron también
la tentación del Océano. En los tres tomos que van publica
dos del libro nominado "CATALOGO DE PASAJEROS A IN
DIAS, DURANTE LOS SIGLOS XVI, XVII Y XVIII, REDACTADO
POR EL PERSONAL DEL ARCHIVO GENERAL DE INDIAS, BAJO
LA DIRECCION DEL DIRECTOR DEL MISMO DON CRISTOBAL
BERMUDEZ PLATA", y que alcanzan hasta el año 1532, son
varios los permisos concedidos a individuos de apellido
Quadra, que salieron de España tras la seducción de Amé·
rica. Esos viajeros dieron origen a las familias de ese nomo
bre, que figuran en algunas de las Repúblicas Hispanoame
ricanas, con especialidad en México, Ecuador, Cuba, Chile,
Perú, y Nicaragua. El escritOr Guillermo de la Quadra, que
pertenece a la rama de Chile, publicó en la "Revista dellns-
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tituto Peruano de Investigaciones Genealógicas", un docu·
mentado estudio sobre los de la Quadra. Puede ser señal
del común tronco de todas estas ramas, el que los nombres
de los Quadras se barajan siempre los mismos, en las dife
rentes partes del Continente y en España. Así por ejemplo,
en el siglo XVIII, el nombre de Antonio de la Quadra figura
al mismo tiempo en varias secciones de América: Antonio
de la Quadra y Manzanal llega a Chile en 1731. Antonio de
la Quadra, es Oydor en Guatemala en 1760. Antonio Vás·
quez de la Quadra es Gobernador de Costa Rica en 1740
y como veremos enseguida, Antonio de la Quadra, en 1718
procreaba hijos con su esposa Sebastiana de Gutiérrez, en
solar propio, en esta ciudad de Granada. El marino de la
Quadra, que dejó su nombre con Vancuver a unas islas ame·
ricanas, fue hijo de Antonio de la Quadra, y nació en lima
del Perú en 1743. Qué hilo une a todos esos Antonios? Serán
algunos de ellos el mismo personaje en marcha? No serán
uno sólo en persona el abuelo de la familia granadina y el
oydor de Guatemala? No lo sé, ni encuentro datos al respec·
to entre los papeles de familia que estoy registrando.

la primera vez que corre el apellido de la Quadra en la
Historia de Nicaragua, es en el año de 1581, cincuenta y tres
años después de la conquista. En 1576 fUe electo Obispo de
león ElllUSTllISIMO SEl'lOR FRAY ANTONIO ZAYAS, quien
incontinenti de nombrado se preocupó de la formación de un
buen clero para su diócesis, y de trabajar por la enseñanza
de los indios. Al preparar en España una nómina de colabo
nadares para tales empresas, designó Canónigo Maestrecue
la de su Catedral, al bachiller Don Hernando Angel de la
Quadra. Es el Maestrescuela, el Canónigo encargado de la
vigilancia de lo que ahora se llama Instrucción Pública, que
en aquel siglo de colonización y evangelización, era impar.
tida y dirigida por la Iglesia.
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Es de suponer que algún hermano, que acompañaba al
Bachiller Canónigo sea el que dio origen a la familia Quadra
de Nicaragua. Existe en el Archivo General de Indias, Au
diencia de Guatemala, un legajo que contiene la partición
de los bienes de una viuda Quadra y sus hijos residentes en
Granada a finales del siglo XVI. También es dato digno de
tomarse en cuenta para aclarar la venida de los Quadras a
Nicaragua que estaban ellos ligados por parentesco a los
Vásquez. Ya vimos que Antonio Vásquez de la Quadra fue
Gobernador de Costa Rica a principios del siglo XVIII. El
conquistador de Costa Rica Vásquez de Coronado, mÓls tarde
adelantado del mar, por sus méritos y por gracia del Rey, te
nía casa y solar en Granada de Nicaragua. la forma y bue
na fortuna de Vásquez de Coronado puede haber sido parte
para estimular la venida de sus parientes a esta región. Sea
cual fuere el punto de partida de los Quadras, han formado
y forman ellos en la Historia y vida de Nicaragua una fami
lia típicamente nicaragüense. Fue integrada por los mismos
factores étnicos que se mezclan en la sangre del pueblo ni
caragüense. Se ha desarrollado por los mismos caminos y
con las mismas vicisitudes que los andados y las sufridas por
la nación nicaragüense.

En el archivo de la familia Quadra, la primera Fé de
Bautismo que se registra de un Quadra nacido en Nicaragua,
dice así:

"En la Santa Yglesia Parroquial de esta ciudad de Gra
nada, en seis días del mes de Octubre de mil setecientos
y diez y ocho años. Yo Juan Gómez de Espinoza, lugar
teniente de Cura, hice los exorsismos, puse óleos y cris
ma a Santiago, hijo legítimo de Antonio de la Quadra
y de Sebastiano de Gutiérrez su legítima mujer, espa
ñoles. lo bautizó en caso de necesidad el licenciado
Don José luis de Osorno. Fue su padrino José Ortega.
Y para que conste lo firmo. Juan Gómez de Espinazo".



LIBRO DE FAMILIA

José Antonio de la Quadra y Sebastiana de Gutiérrez,
padres de Santiago, primer Quadra de quien documental
mente consta que nació en esta ciudad de Granada, en tierra
nicaragüense, son calificados de españoles por el Reverendo
Señor Cura. Esto no significa, sin embargo, que precisamen
te hayan nacido en España. La palabra español en tierra
de Indias, más significaba calidad social, que nacionalidad.
Por españoles se entendía los individuos que informaban la
clase principal de estas sociedades americanas, aunque las
personas de la referencia hubiesen nacido en la provincia, y
aunque llevaran en sus venas pringue de sangre india. Desde
muy reciente la conquista, los reyes, atentos a la incorpora
ción espiritual y material de estas provincias de tierra nueva
a sus viejos reinos, declararon a sus súbditos de ultramar
iguales, por nacionalidad, a los habitantes de la Península.
Por petición escrita de los primeros españoles granadinos, los
hijos de los conquistadores de América, aunque lo fueran de
madre indígena, eran por nacimiento hidalgos españoles, por
méritos de sus padres. Después de la conquista, en las leyes
yen los documentos oficiales, al hablar de súbditos de los re
yes de la casa de Austria, se entiende que lo son los nacidos
en las Españas, así en plural, y no en España, escrita en sin
gular.

En su POLlTICA INDIANA, escribe Juan de SolólZClno
Pereira: "En cuanto a los criollos, no se puede dudar que sean
verdaderos españoles, y como tales hayan de gozar sus de
rechos, honras y privilegios, y ser juzgados por ellos, supues
tos que las Provincias de las Indias son como autuarios de las
de España, y accesoriamente unidas, e incorporadas en ellas,
como expresamente lo tienen declarado muchas Cédulas Rea
les, que de esto tratan, y en términos de derecho común lo
enseñan con el ejemplo de las colonias de los romanos, varios
textos y autores a cada paso".
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Pero la realidad de la vida entre los españoles de Indias
formó dos clases distintas: la de los peninsulares, y la de los
criollos. la de los peninsulares estaba integrada por los que
vinieron a América después de la conquista principalmente
en virtud del movimiento burocrático. los empleados de los
altos cargos, y sus descendientes inmediatos. la de los crío
1I0s estaba integrada por los conquistadores y por sus des
cendientes inmediatos o mediatos, legítimos o naturales. los
criollos fueron desplazados continuamente por los peninsu
lares en las situaciones pingües de la provincia. Esto dio
origen a resentimientos. los conquistadores se quejCJlron del
despojo que sufrieron muchas veces de su propia y costosí
sima obra, ellos que habían sido fundadores y pobladores
de las incipientes sociedades americanas.

Cuando murió Pedrarias, el Primer Gobernador, varios
vecinos de Granada, en exposición de 30 de Julio de 1535,
piden al Emperador, "Que el Gobernador no sea persona que
de España venga, pues, aunque sea un santo destruirá la
tierra. Siempre traen necesidad, deudas y parientes, y
amigos, y criados, ellos se han de aprovechar y perecer 105

conquistadores y pobladores".

En Nicaragua los españoles peninsulares eran llamados
por los criollos chapetones. En Indias los criollos designaban
con epítetos, más o menos depresivos, a los que vinieron des
pués a instalarse en la mesa cuando ya p.staba preparada y
surtida en virtud de los trabajos y sacrificios de 105 conauis
tadores. El vocablo Chapetón vale por inadaptado, infeliz,
logrero. En "El Diablo Cojuelo" se usa la palabra: "Volvían
corridos de que se les hubiese escapado aquel bajel de capa
y espada que llevaba cautiva la honra de aquella señora
mahatrera de doncellazgo, que juraba entre sí tomar satis
facción de este desaire en otro inocente, chapetón de embus
tes doncelliles, fiada en una madre que llamaba tía, liga
donde había caído tanto pájaro forastero".
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Francisco Rodríguez Marín pone al párrafo anterior la
siguiente nota: "Cnapei'tín significando inocente o boquirru
bio. Llamaban Chapetón en Indias, a los que, por recién lle
gados, ignoraban las coslumbres y trato de aquella tierra".

Los que en una empresa de sacrificio la terminan y com
pletan, miran siempre despectivamente a los jornaleros de la
última hora, que se presentan frescos en el momento del pago.
Después de la independencia en nuestras guerras civiles, ha
sido sustituido el término chapetón por la palabra pechucero,
nicaraguanismo más reciente, que tiene el mismo significado.
Con él le ponen la marca a los que llegan después de los tiros,
cesada la refriega, a pedir parte en empleos y otros gajes.

Las circunstancias apuntadas, de la llegada a León del
Canónigo Maestrescuela Hernando Angel de la Quadra, la
del parentesco de los Quadras con los Vásquez de Coronado,
la de ser llamada la viuda y sus hijos, en el expediente del
Archivo de Indias, descendientes de conquistadores, nos hace
pensar que el calificativo de españoles conque el Reverendo
Cura de Espinazo distinguió a Antonio de la Quadra y a su
legítima mujer, no vale por chapetones. Esas circunstancias
indican que los Quadras pertenecían más bien a la clase de
criollos, puesto que en el año 1718, de la fecha de la partida
de bautismo, hacía ya más de un siglo que el apellido había
surgido en los anales de Nicaragua en la persona de un
Canónigo Maestrescuela, y siguiendo los pasos civilizadores
del Ilustrísimo Señor Obispo Fray Antonio de Zayas, que des
pués de hacer mucho bien a la sociedad de Nicaragua en su
primer crecimienl0, murió, en Managua el año 1582 durante
una visita episcopal, y su cuerpo fUe trasladado a Granada
para sepultarlo. Por juegos de la suerte tiene hoy ese Prelado,
ilustre entre ilustrísimos su tumba perdida en el atrio de la
Santa Iglesia Catedral de Granada, en donde se han hecho
polvo nicaragüense muchos huesos de Quadras.
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Desde el año 1718 en adelante no se pierde de vista el
apellido Quadra en los anales de Nicaragua; va y viene, como
hebra visible en la trenza que el destino y la Historia van
tejiendo con la revuelta y rebelde cabellera de nuestra patria.
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EL CRIOLLO

Santiago de la Quadm se casó con Si mona Sánchez,
criolla nicOl agüense, cuya fe de bautismo se lee en uno de
esos expedientes sobre limpieza de sangl e, que se creaban
en estas Indias para obtener algún alto empleo que exigía en
el postulante la calidad de hidalguía, o por el deseo de lustrar
lo castellano del apellido, si le había caído polvo de mestiZO'je
al pasar las generaciones.

"En la Santa Iglesia Parroquial de esta ciudad de Gra·
nada, en diez y nueve días del mes de agosto de mil
setecientos diez y nueve años, Yo, Agustín de la Rosa
Romelo, Teniente de Cura, hice los exorcismos, puse óleo
y crisma a Gregoria Simona hija legítima de Agustín
Sánchez Céspedes y de Margarita de Aldana, españoles,
vecinos de esta ciudad. Su padrino Gerardo Gutiérrez.
Lo firmo. Agustín de la Rosa Romero".

Del matrimonio nacieron Miguel, Diego, Tomás y José
María', fundadores de sendas ramas de la familia Quadra.
Entre ellos destacan los dos mayores, Miguel y Diego, como
tipos, por sus cualidades y defectos, del criollo nicaragüense
en el siglo XVIII Crecieron juntos, recibielon la misma edu.
cación, y lucharon en el mismo medio, que ela el de una
sociedad colonial, en ciudad escasa de población y riqueza.
Esta es la fe de bautismo del mayor de los hermanos:

"En la Santa Iglesia Parroquial de la ciudad de Grana
da, en diez y nueve días del mes de noviembre de mil
setecientos cuarenta y siete años. Yo, Don Fausto de
Baldelomar, Lugarteniente de Cuta, Notario del Santo
Oficio de la Inquisición, hice los exorcismos, pues óleo y
crisma a José Miguel, español, hijo legítimo de Jacobo
Quadra y de Simona Sánchez, habiéndole bautizado en
caso de necesidad el Muy Benemérito Fray Cristóbal Re-
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ves, religioso mercedario. Padrinos Gregario Sánchez y
Felipe Sequeira. y pala que consle lo fil mo Juan Fausto
Baldelomar".

En un attículo de petiódico en que relataba los datos que
había encontrado en el Archivo de Indias, sobre familias ni
caragüenses, un historiador nacional, decía: Los Quadras
siempre letrados. Este decir, está confirmado en los docu
mentos que guarda la propia familia. Ello no significa que
todo Quadro hoya cultivado las letras. Pero es sostenido en
ellos el propósito, que han mostrado en las generaci~nes ni
caraqüenses, de procurar la educación letrada de las proles
masculinas.

En cumplimiento de esa consigna, Miguel y Diego, por
obra de su padre estudiaron y aprendieron lo que se podía es
tudiar y aprender en aquella época por un americano. la
enseñanza era cosa de la Iglesia, y estaba a cargo de los
Frailes en los conventos. Cuatro nidos de instrucción había en
el árbol granadino: San Francisco, con Iglesia y claustro, y con
veinte religiosos la Merced, con Iglesia y claustro, y con
doce religiosos. San Juan de Dios, a cargo también de fran
ciscanos, con ocho religiosos dedicados al cuido de un Hos
pital de catorce camas, pero que servían una escuelita de
párvulos. Guadalupe, servida algún tiempo por religiosos
del Colegio de Cristo, que regían un hospicio, con escuela y
huerto pata los hospicianos.

Miguel y Diego concurrían al de San Francisco, a oír lec
ciones de gramática, latín, filosofía, y algo sable matemá
ticas. Dos veces por semana recibían clase de moral. Era
unr1 enseñanza humanista. El profesorado competente, muy
dedicado por devoción, y rendía buenos frutos. Un cronista de
la época dedica al convento de San Francisco de Granada esta
apreC'iación: "En aquellas tienas, pobreza hay; pero esa es
nuestra profesión; hay sujetos doctos y lucidos; así en la reli
gión como en el clero, y mucha nobleza en aquella ciudad".
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En un expediente que tengo a la vista, dos frailes, de
sendas órdenes religiosas, Flay Policarpo de León, de los frai
les menores de la regular obselvancia de nuestro Seráfico
Padre San Francisco, guardián, definidor, y custodio de la
Provincia de San Jorge de Nicaragua; y FI ay Francisco de
Selva, del SOCIO Real y Militar de Nues1ra Señora de la Mer
ced, Comendador en el Convento de la ciudad de Glanada,
rinden declaración jurada de que conocen desde la infancia a
Miguel de la Quadla porque fueron sus condiscípulos en la
aulas de gramática y latín. Estas declaraciones tienen im
portancia de dato histórico.

Prueban que en el Convento de San Francisco se impar
tía sólida instrucción para prepOlar aún aquellos jóvenes que
iban a pi ofesar en orden diferente de la franciscana. Tam
bién prueban que los nicaragüenses prosperaban en esa en
señanza, hasta llegar a ser dignos de ocupar los primeros
puestos en la alta jerarquía de los conventos, que son de ri
guroso ascenso por el mérito. Allí regían y mandaban, como
guardianes y comendadOles, a Frailes doctos y lucidos que
procedían de centros europeos. Tal Francisco de la Selva que
rige mercedarios ilustrados, y Policarpo de León que manda
a sabios franciscanos, condiscípulos de Miguel de la Quadra,
salidos los tres de las mismas aulas.

Miguel y Diego salieron humanistas del Convento de
San Francisco. Su padre no se conformó con esos conocimien
tos de sus hijos, y dispuso hacer el sacrificio de enviarlos a
Guatemala a concluir su formación intelectual. Sacl ificio ver
dadero. El Obispo Don Pedro Agustín de Morel, en su infor·
me al Rey sobre la provincia de Nicaragua, fechado en el
año de mil setecientos cincuenta y dos, insiste en la necesidad
de crear estudios universitarios en la ciudad de León, para
que puedan aprovechar en las letras los jóvenes, "que se
ven precisados a abandonar sus casas y a hacer costos exce·
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sivos para ir a Guatemala, que dista doscientas leguas, en
solicitud de estudios formales",

Para atender a esos gastos no disponía un nicaragüense
acomodado de más fondos en Guatemala, que los que pro
cedían de la venta de sus ganados, con los cuales surtían de
catne a la capital de la Capitanía General, en los términos
poco provechosos que nos traza el mismo Obispo Morel de
Sania Cruz: "La fortuna que en este medio tiempo han te
nido los granadinos y de que al presente gozan sobre tener
es trabaiar: Consiste en transportar sus ganados a Guatema
la y venderlos a cambio de ropa, estas por precios extesivos
y aquellos por lo que quieren sus compl adores: El mayor
atl aso no es éste, sino que en el discurso de la caminata, unos
ganados Se cansan y otros se ahuyentan, con notable pérdi
da del dueño por ser el número cuantioso".

A Guatemala fueron Miguel y Diego, haciendo la cami
nata de doscientas larguísimas leguas, según el Obispo, en
mulas bien aperadas y con alforias surtidas, tras la partida
de novillos que debía suministrarles los fondos para la sub
sistencia de un año y el pago del primer curso en la Real Uni
versidad de San Carlos Así los jóvenes Quadras contempla
rían de cerca la vida de una capital americana, con el simu
lacro de Corte que sostenía y de que se rodeaba su Merced
el Capitán General

Todo lo hacía complacido Santiago de la Quadra, con
la esperanza de que sus hi¡os qanaran ilustración, buenas
for mas sociales y relaciones, influyentes en aquel medio su
perior, de donde plocedían las normas de autoridad y las
modas de elegancia. Los ióvenes Quadras se ejercitaron en
la filosofía pel ipatética, que dominaba en aquellos años los
claustros de la Universidad, y oyeron lecciones de física ex
perimental, que era la novedad del día. A los cuatro años
reqresaron a Granada, bachilleles en Derecho Canónigo y
Civil, y diestros en los ejercicios de pluma e inteligencia.
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EL ANSIA DE EMIGRAR

Al poco tiempo de permanecer en Granada, Diego se
casó con María Francisca Ruiz de Ocaña. Pero no le satisfizo
el ambienie que le ofrecía su ciudad natal El recuerdo de
las cosas de Guatemala trastornaba sus aspiraciones; yatraí
do por los encantos de la capital, se marchó a ella con el pre
texto de proseguir los estudios y alcanzar el doctorado. Estoy
leyendo un infolio en el que la afligida doña Francisca Ruiz
Ocaña de la Quadra, se dirige al muy Ilustre Señor Don José
Domás del Valle, pidiéndole que haga que su marido Don
Diego de la Quadra regrese a su hogar, en donde la ha de
jado abandonada, con el grave peso de seis hijos, "cuya ma
nutención se me hace ya insoportable con el pequeño rédito
de cuarenta pesos que me dejó, y del cual debo deducir cinco
para una capellanía a mi cargo que pago al Convento de
Nuestra Señora de la Merced".

El poderoso Señor Domás del Valle atendió al pedimen
to de la esposa. Diego de la Quadra trabajaba en la oficina
de su antiguo condiscípulo el escribano del Superior Gobierno
Don Ignacio Guerra; el cual fUe requerido para que dispusie
ra que de la Quadra llevara a Guatemala a su familia o re
gresara aliado de ella. Don Ignacio Guerra contesta al Pre
sidente: "Mucho tiempo antes de que se proveyese el ante
rior decreto de Vuestra Señoría, no daba ya asistencia a mi
oficina Don Diego de la Quadra, por hallarse enfermo, y en
el día ha fallecido. Que es lo que puedo informar a Vuestra
Señoría. Guatemala enero dos de mil setecientos noventa y
seis"

En las palabras del escribano Guerra se encierra el dra
ma del fracaso de una vida. Diego sufrió la atracción atávi
ca, muy común en los criollos nicaragüenses, que los arrastra
hacia una tierra lejana de ilusión, y determina el ansia de
emigrar. Les viene de sus ascendientes los conquistadores,
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que ponían el pie en América con el propósito de regresar a
España, en cuanto enriquecieran; pero acababan f¡¡ándose
aquí. El propósito se convertía en inquietud viajera del es
píritu. Fue Diego de la Quadra uno de tantos nicaragüenses
q'ue se desenraizan y se marchitan en tierra extraña.
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EL QUE PERMANECE

Más pruden1e Miguel ató sus aspiraciones y profundizó
sus raíces en Granada. Heredero de la casa de su padre, la
tenía de conformidad con el relato del Obispo Morel, "ador
nada de pinturas primorosas, marcos dorados, y las demás
alhajas correspondientes". Reza la hijuela de 'la herencia
paterna de Miguel: "La casa de su morada que es de pare
des de adobes, cubierta de tejas, sobre alfajillas de cedro,
forma esquina con ochenta varas de frente sobre ambas ca
lles, dos patios enclaustrados, con corredores y con salas,
aposentos y caballeriza". Poseía también una finca con tra
piche, y además las cabezas de ganado mayor suficientes,
sin las cuales no llegaba a sentirse propietario un granadino.
Pero sUs rentas apenas consentían pequeña holgura. Cum
plía con la manera de pasar la vida que el Obispo sospe
chaba en los granadinos, de quienes no se sabe "si las apa
riencias se conforman con las realidades". Granadino por
los dos costados, Miguel era inquieto, burlón y aficionado
al ejercicio ligero de la pluma.

Para recoger una idea del modo de vivir de un hidalgo
criollo en tiempos coloniales de Nicaragua, copio del expe
diente de Inventario de la casa de Santiago de la Quadra
algunos datos sobre cosas de adorno y de uso: "Un Señor
Crucificado, tallado en madera, de una vara de largo, do
rados los cantos de la cruz y con corona y resplandor de oro.
Dos cuadtos pintados al óleo y con marcos dorados. Diez
y nueve sillas de sentar grandes y con brazos y diez sillas de
sentar pequeñas y sin brazos Una mesa torneada y tallada,
de dos varas de largo por una de ancho. Dos mesas esqui
neras. Un canapé forrado en baqueta. Un escritorio con
un cajón de cerradura y llave de plata y un armarito de pa
peles. Un sillón frailuno de asiento y espaldar de cuero.
Una papelera embutida con su cerradura y llave. Una es
pingarda con su birola de plata. Un par de pistolas con
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resguardos de plata. Un espontón. Una tarima de estrado
y un armario de madera. Tres escaños para corredores, de
dos varas y media. Una silla brida, con su falda de grania
dorada y guarnecida de galón de plata y una cabezada de
hebillas de plata. Una albarda de baqueta con sus estribos
de crepa, con su pellón hechizo y fon ado de cotí, para el mozo
compañero. Tres fl enos, uno de ellos mular. Unas espuelas
de plata. Dos bunos de madera de poner sillas y albarda.
Una espada ancha guarnecida de plata con su biricú de cue
ro adobado y hebillas de plata. Un bastón de caña de china
con su puño de oro y su contera de plata Un vestido,de ter
ciopelo azul. Una casaca negra de lanía con sus calzones, y
una chupa de pazú negro. Una chupa de guiseta con su
galoncito mejicano. Una chupa y calzones estampados. Un
par de ca'lzones de terciopelo, el uno morado y el otro azul.
Una bata de indiana. Dos chupas de bretaña, bien tratadas.
Seis camisas de bretaña Diez pares de medias de hilo. Diez
sábanas de ruano Dos colchas de hilo delgado. Una fraza
da de lana guatemalteca. Diez pares de calzoncillos blancos
de ruano Seis biretas de estopilla Un par de guantes. Seis
pares de calcetas de hilo el pie entero. Dos pabellones con
su rodapié de indiana. Diez fundas de almohadas. Seis pa
ños de manos de bramante labrado de hilo morado con sus
puntas, y seis de ruan del mismo modo. Un capote de paño
de primera y un redingote de paño blanco con sus brocheci
tos de plata. Un estoque sin guarnición. Un sombrero blan
co de castor y otro negro, y una peluca. Seis varas de paño
azul de Puebla Una palangana y pichel de plata. Tres pla
toncitos, seis platillos y un salero de plata. Una palangana
y un pichel de metal de china. Una vajilla incompleta de
plata con peso de once marcos y tres onzas. Dos cocos guar
necidos de plata y oro Un armario con ochenta y siete to
mos de buena lectura y seis cuadernos con forro de cuero de
venado. Un caballo blanco pasitrotero y una mu'la. Una
hamaca grande de junco de pita...... Adrede puse al final
los últimos tres renglones del inventario, el caballo, los libros
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y la hamaca, que constituían los tres resortes sobre que solía
moverse y descansar la comodidad para un caballero criollo.

En la vida colonial se gozaba de relativa tranquilidad y
de alguna alegría Para 'las relaciones de los dos sexos brin
daban oportunidades los saraos, los bailes en bodas y otras
celebraciones. Existían ti es mentideros, en donde viejos y
jóvenes departían sobre negocios, murmuraban del prójimo,
lucían ingenio los que lo tenían, y mataban los otros el tiem
po de vagar en las tardes y en las primas noches

Miguel concurría al mentidero de la casa esquinera freno
te a la plaza de armas, donde vivía Don Simón Ubau, Sar
gento Mayor y Comandante Instructor del Batallón de Mili
cias Disciplinadas de la ciudad de Granada. Esta rutinaria
vida se interrumpía tres veces al año por fiestas religiosas
que animaban la ciudad. La más alegre era la del quince
de agosto, de la Virgen de la Asunción, de la cual dice el
Obispo en su informe al Rey, "que podía lucirse en esa corte
de la península". También eran causas frecuentes de rego
cijo bullicioso las visitas de su Señoría Ilustrísima, el Obispo
de León El dos de febrero de mil setecientos setenta y dos,
durante una de esas visitas, fUe conmovida la ciudad por la
muerte del Obispo Don Fray Mateo de Novia y Bolaños. Su
entierro puso fuera de casa a ricos y pobres. Fue enterrado
en 'la Iglesia Parroquial, y el ¡oven Miguel de la Quadra leyó,
en nombre de los alumnos del Convento de San Francisco, una
oración fúnebre en latín.

Mucho se ha escrito sobre la cerrada oscuridad de la co
lonia. Los papeles de Miguel de la Quadra, aue tenqo sobre
mi mesa, desmienten la acusación contra el Gobierno Español,
por haber mantenido esa noche sobre sus provincias. Los
criollos de educación se entretenían aquí con buena lectura,
casi con igual facilidad que en España, más el término de la
distancia. Con alguna regularidad recibían libros. No les
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venían por Guatemala, sino por la Habana, en donde tamo
bién verificaban las ventas de las partidas de cacao y añil
que exportaban vía El Desaguadero. El agente que le com
praba sus libros a Miguel de la Quadra' se llamaba Fran·
cisco Joseph Creilo, a quien le llegaban de Cádiz. La lectura
más fl ecuente era de clásicos españoles y latinos. Quadra
según parece, fue muy aficionado a Jas obras de Marco TuJio
Cicerón. Estoy acariciando el libro viejo, de hojas medio pi·
cadas, muy manoseado y anotado, que usaba Miguel de la
Quadra para leer al orador romano. Fue editado en Valen·
cia, en la imprenta de Benito Monfort, en año mil setecientos
setenta y cuatro. Pocos tomos de los que pertenecieron a
Miguel quedan como recuerdo; pero son muchas las facturas
sobre libros que le venían, que se conservan entre sus ama·
rillentos papeles Es lástima que hayan durado más las se
ñales que los libros mismos, pero ellas valen para afirmar
que en días de la colonia, como hoy, el que sentía amor por
las letras las lograba alcanzar.

No se puede decir lo mismo en cuanto al producir de las
inteligencias nicaragüenses. Pocas eran las ocasiones que
tenía un joven para exhibir galas de estilo. Aún dura esa
laguna en que se ahogan muchas aspiraciones literarias.
Para calmar 'la comezón de escribir, los jóvenes, y también
los viejos, habían de usar la pluma en los juzgados sobre
cosas de litigio, en panfletos manuscritos para ser leídos en
los mentideros, y a veces en crítica contra alguna autoridad
ejercida por los chapetones, que despertaban antipatía.
Quadra era obsequioso de los trabajos de su pluma. Estaba
presto a servir a todo aquel que se la solicitaba para una car
ta de mayor cal idad, para cierto escrito ante cierto tribunal,
o para atacar o defender en las desavenencias que solían
ocurrir entre gamonales. Tenía fama de consentido en tra
vesuras literal ias; pero más de una vez se vio envuelto en
arriesgados líos por estas mismas travesuras
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Las transformaciones que 'la vida colonial sufrió a fina
les del siglo XVIII por el Gobierno de los Borbones, crearon
el problema del rentar de los bienes, que resultaba siempre
menor que los gastos requeridos, por el muy aparentado tren,
que exigía la posición. "Ruedan calezas, se ven pelucas, bro
catos, tizñes, franjas ..... Ello obligaba a los criollos a optar
por los puestos públicos, y recrudecía el conflicto con 105 cha
petones, que se los llevaban de preferencia. Además los
cargos públicos de cierta categoría daban timbre al nombre,
y eran prueba de limpieza de sangre, en ese tiempo preocu
pación de cada criollo. Miguel de la Quadra no se libró de
esas preocupaciones, ni de esas aspiraciones. Sucesivamente
desempeñó de Recaudador del Rey de las Rentas de Tabaco
en las provincias de Comayagua, Nicaragua y Costa Rica; Re
caudador de las l'ilcabalas, y por último, Administrador de
los correos de Su Majestad. Para obtener esos nombramien
tos tuvo que probar, con documentos y con declaraciones de
más de seis señores de la ciudad, que tanto él como "sus
abuelos en tres generaciones contadas para atrás, eran es
pañoles de limpia sangre, sin mezcla de moros, judíos, es
clavos, ni de los recién convertidos a nuestra Santa Fe, ni pe
nitenciados por e'l Santo Oficio".

Esto de la limpieza de sangre de Miguel de la Quadra,
con todo y estar oficialmente declarada, no da garantías de
su españolidad estricta, en el sentido de que no tuviese en
sus venas su buena parte de sangre de indio americano. En
primer lugar, la mente jurídica de 'la exigencia de limpia san
gre, no obedecía a una inspiración racista. No pecaron los
españoles por ese lado. Más bien los atraía lo ecuménico en
punto de sangre, como lo probaron en su facilidad de prestar
la propia como sumando de mestizaje. La misma fórmula
usada y que he copiado de la información seguida por
Quadra, está indicando que 'las máculas, de que se deseaba
permanecer limpio, tocaban más a soplo del espíritu que a
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materia de la carne. Se trataba de establecer la calidad de
cristiano vieio, más que de español puro. Es decir cristiano
que no de¡aba brecha posible, en su persona, ni por antece·
dentes de fami'lia, ni por pecados contra la fe, por donde
penetraran perturbaciones judáicas, moriscas, o heréticas.

38



LIBRO DE FAMILIA

LAS INQUIETUDES DE UN CRIOLLO

En los movimientos a que le obligaba SU cargo de Ad
ministrador de los correos de su Majestad, Miguel de la
Quadra tuvo ocasión de viajar a Caltagena de Indias y a
otros lugares del continente portando correspondencia reser
vada, u ocupado en el envío de fondos a la Península.

las comunicaciones entre Cartagena de Indias y Gra
nada de Nicaragua eran constantes y frecuentes en el siglo
XVIII. A estas dos ciudades les había tocado ser los centi
nelas avanzados en la defensa del Mar Caribe, en la ofen
siva larga y tenaz de los piratas ingleses, franceses y holan·
deses, empeñados en romper el Imperio Español en América.
las dos fueron presa codiciada de los bandoleros autoriza·
dos por los Estados enemigos de España, que infestaron por
más de dos siglos las costas del continente y retrazaron la obra
cultural de la colonia. Se cuenta que Felipe 1I miraba una vez
abstraído, desde un balcón de su palacio, hacia el horizonte
del poniente. Preguntado por un cortesano qué avizoraba,
contestó el Monarca: las murallas que he mandado levantar
en Cartagena para defensa de las Indias. Por otra parte
Cromwell, el dictador inglés, señalaba a Granada como un
objetivo estratégico de que había de apoderarse, por estar
en el centro de la distancia entre los ricos reinos de México y
el Perú. Cuando los piratas holandeses sentaron sus reales
en el archipiélago de Providencia y San Andrés, Cartagena y
Granada sufrieron la alarma de muchos años, y al mismo
tiempo se aprovecharon de los negocios por contrabando con
los mismos holandeses.

Por los años de este relato a Cartagena llegaron, tam
bién de contrabando, las primeras noticias del movimiento
filosófico flancés del siglo XVIII.
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La personalidad de Miguel de la Quadra adquirió soli
dez en el desempeño de esos cargos, y su inteligencia mayor
despejo con sus viaies continentales; pero él no se sentía en
teramente satisfecho en este género de actividades.

Con los lugares comunes del letargo de la colonia, de la
siesta de tres siglos, Se ha querido pintar una existencia sin
agitaciones, en que reposaba una iuventud ignorante y muy
conforme con el ambiente ruin. No es verdad. La sociedad
colonial, como todas las sociedades, sufría conflictos sociales,
administrativos e institucionales. Los españoles de América
eran celosos de sus derechos, y para hacerlos valer no temían
enfrentarse con los más poderosos. Los animaba además del
espíritu individualista de indepehdencia personal, de que
siempre dieron muestra, la confianza de que el Rey impartía
serenamente la justicia. Los abundantes juicios de residen
cia son una prueba incontrastable de este aserto. Miguel
de la Quadra era atraído por esos conflictos, que podían
pel mitirle el eiercicio de pluma a que era tan aficionado. En
las últimas décadas del siglo XVIII esa clase de agitaciones
se presentaba con mayor frecuencia, y Quadra no dejó de
participar en ninguna de las que pusieron en efervescencia a
la sociedad de Granada, y aún fye causa directa de algunas
de ellas.

Alrededor del Coronel don Francisco Antonio de Ugarte
se desan olió uno de esos conflictos. Gozaba el Coronel de
buena posición y riqueza pero se le acusaba de mantener una
copiosa correspondencia hacia afuela, destinada a pertur
bar la tranquilidad de estos lugares, no en un orden político,
pero sí en cuanto a lo socia;1 ya lo administrativo. Eran con
trapartes de Ugarte el Adelantado de Costa Rica don Diego de
Montiel y el Escribano Alarcón. De ciertas indagaciones re
sultó que algunos panfletos firmados por Ugarte habían sido
escritos por Miguel de la Quadra. Por ello le vino una tem
pestad. Fueron elevadas las quejas al Presidente de Guate-
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mala, que lo era entonces don Bernardo Troncoso, quien dio
crédito a las denuncias; y por sí y ante sí, dictó providencia
condenando a Miguel de la Quadra a no poder habitar en
lugar que estuviese a menos de cincuenta millas, de la ciudad
de Granada.

Con esta medida arbitraria se crió un conflicto que di.
vidió en dos bandos a los criollos granadinos. los más en
número y en calidad apoyaron a Quadra. Tildaban la me
dida de injusta y de arbitraria, y resueltamente negaban al
Presidente Troncoso el derecho de condenar a tal pena a un
súbdito del Rey, sin audiencia y sin forma de juicio. Migue'l
de la Quadra defendió su causa con energía. Desde su con·
finamiento envió protesta; pero antes de que pudiera rectifi
car dejó Troncoso el gobierno, y le sucedió en la Presidencia
Domás del Valle.

los miembros del Ayuntamiento de Granada dirigieron
al nuevo Presidente la siguiente exposición:

"los infrascritos individuos de este Ayuntamiento de Gra·
nada, reverentemente sumisos a V A , en quien como en
su alcázar la piedad y la justicia conocen distribuirse con
la rectitud, integridad y acierto propio de tan discreto
Magistrado: interesándonos por don José Miguel de la
Quadra que experimentó de nuestro Presidente que fue
el Teniente General de Reales Eiércitos don Bernardo
Troncoso, el privarle el año pasado el auxilio que daba
a estas oficinas por la dirección en asuntos forenses y
de letras, igualmente de la recepción de Alcalde, y con
denándolo sin citarlo, ni oírlo en manera alguna: de
suerte que aún habiéndole hecho dos representaciones
relativas a que Su Excslencia le formulase cargo, y que
ofrecía desmentir con su defensa las apariencias, des·
truyendo cuanta preocupación hubiese contra él, no
consiguió que le contestara, dejándole atadas las manos
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y silenciada la inteligencia. Podemos abierta y sincera
mente afirmar a V. A., que el referido don Miguel de la
Quadra es acreedor a ser numerado entre los sujetos de
plobidad, teniéndolo aCleditado, este Ayuntamiento,
pues le satisfacía completamente, sin excederse en
aquello que se le encomendaba. Mas como los émulos,
que no faltan en todas partes y tiempos, no lograban
sus ideas, maquinaron y endel ezaron subl epticios infor
mes y calumnias contra Quadl a, creyendo establecel pro
pia reputación sobre las ruinas de Ja buena alcanzada
por éste. Y lograda esa ruina por un simple oficio del
indicado tribunal, sin constar que dimanase de pedimen
to de parte, ni de causa más que la de un propio arbitrio
imponiendo la consabida privación de derechos. En cu
yo acto no tuvo otro Quadra que de manifestar la obe
diencia debida, y retirarse hasta de las casas que freo
cuentaba (ilegible) .. . . del
que aún está sufriendo, sin embargo de habel se ausen
tado y cesado el gobierno del preceptuante. Reprodu
cen los exponentes hallarse satisfechos de la arreglada
conducta de Quadra, quien ha sabido distinguirse sir
viendo al Rey en sus lentas del tabaco, de correos y de
alcabalas y en el desempeño de reservadas comisiones,
sin que se le formase pliego de reparo en la pral. Admón.
. . . . .. ... '. (ilegible). . .. ..... .. careciendo
estos lugares de abogados o pi ofesores, que nunca los
ha conocido este vecindario, es forzoso valel se de los que
tienen instrucción; y por tanto suplicamos rendidamente
a V. A. se digne mandar declarar insubsistente y de nin·
gún momento la orden librada en el modo expresado
por dicho Presidente en aquel tiempo y pueda el supra
dicho Quadla continuar usando libremente de su pluma
y su inteligencia; en la cual esperamos los suplicantes
obrará la innata justicia de V. A como siempre, y en
caso necesario se constituye en gOl ante en lo específico.
N. S. C. L. C. R. P. D. V. A. en aumento de más poderosos
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reinos y dilatados dominios como la cristiandad ha me
nester. M. A. Granada y noviembre diez y nueVe de mil
setecientos noventa y cuatro.

ROBERTO SACASA, UBALDO ANTONIO DE PAZOS, JOA·
QUIN SOLORZANO, JOAQUIN VIGll, MANUEL JOSE DE
BERMUDEZ, MANUEL ANTONIO ARANA. Escribano de
Gobernación Andrés de Bendaña".

No se hizo esperar la resolución del Presidente de Gua·
temala Domás y Valle, levantando a Miguel la pena de con
finamiento. El susto no modificó el espíritu libre e inquieto
del criollo granadino, porque era manifestación de un estado
social. Había algo en e'l ambiente que producía zozobra. los
criollos granadinos amaban a España. Estaban empapa·
dos de su espirítu en cuanto a sus creencias y a sus aspira·
ciones generales. Eran fieles al Rey, en cuya justicia tenían
fe y a quien estimaban como una última lejana instancia ga·
rantizadora contl a 'los desmanes de sus agentes en Ja colo
nia. Sin embargo no se sentían contentos. Ellos mismos no
hubiera podido definir lo que deseaban en concreto; pero sus
aspiraciones se iban tras las abstracciones de una nueva vida
y de una nueva situación. No es cierto que fueran resultado
de influencias extranjeras. Sus inteligencias preferían en
cuanto a doctrina, lo castizo y lo clásico. Pero no era posible
que dejaran de sufrir repercusiones de la tormenta revolucio·
naria que sonaba en Europa y que afectaba a la Madre Pa·
tria. Todas esas agitaciones no eran suficientes para crear
un campo propicio a revoluciones, pero sí abrían puertas a la
vehemencia de conflictos sociales y administrativos. Por ra·
zón de ese estado, toda cuestión personal terminaba en asun·
to social, en cuyo fondo se entreveían los elementos de una
justicia que vendría a mejorar la sociedad.

Ejemplo de esos asuntos es el que se formó por ímpetus
literarios de Quadra. Consta en un expediente de treinta y
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dos hojas, escritas en letra española clara y redonda. Don
José Fulgencio de la Vega, Ptesbítero secular de este Obis
pado y Capellán del Regimien10 fijo del Reino, entró en difi
cultades por menudencias sociales con don Joaquín Rabieta.
Este hizo cilcular un panfleto contra el capellán, que fUe muy
celebrado en los mentideros y tertulias. El Presbítero de la
Vega se presentó ante la justicia acusando, no a don Joaquín
Rabieta que suscribía el documento, sino a Miguel de la
Quadta de quien afirmaba que no sólo lo había redactado,
sino escrito lodo de S'J propio puño. La razón de la acusación
estaba en lo injurioso del panfleto. Pero el sacerdote acusa
dor no se mostraba manso en su prosa, como lo demuestra
este párrafo: "En el exordio del libelo infamatorio dice
Quadra que yo soy un capellán ficticio, desde luego este
idiota, no sabe que ficticio, quiere decir fingido, o fabuloso,
cuando se atreve a tratarme de esta manera, que es dicterio,
tan digno de la más severa reprensión, tanto por dañar mi
carácler, como por llevarse de encuentro 'la colación canóni
ca, dada a mí con la madurez y circunstancias necesarias que
el actual Señor Ilustrísimo me confirió en la adjudicación que
de estos y otros ramos me hizo". FI libelo, como le llama el
capellán, iba contra el defecto administrativo de la acumu
lación de cargos en una sO'la persona, que resultaban de fic
ticio desempeño.

El expediente es históricamente interesante porque, re
ve/a 'a animación general despertada por este que pudiéra
mos llamar conflicto administrativo. Todos los apellidos co
nocidos de la ciudad participan en el litigio. los unos en con
tra de Quadra, y los más a su favor El señor de la Vega no
llegó hasta el final, y en el camino abandonó el asunto. Pero
el Alférez Real don Joaquín Solórzano, que en esos días reci
biera por depósito 'la Vara de Alcalde, lo tomó por su parte
como cosa de orden público. Inmediatamente saltó frente al
Alférez el Fiscal don José María Martínez de Seballos, dicién-
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do: "Al fiscal le parece, que siendo don Joaquín Solórzano
desafecto a Quadra, seglJn quiere acordarse por natal iedad;
y habiendo principiado estas actuaciones de oFicio, sin un mo
tivo especial, nuevo y suficiente, y aprovechando la pasajera
ocasión del depósito o interinidad de Vara, no procederá su
determinación, de un puro y verdadero zelo".

Hombre severo se muestra el señor Alférez Rea'l, quien
dice que Ouadra goza de revolver los espíraus de la República
con las inquietudes de su genio elíscolo, que por e"'o mereció
el castigo que le impuso el muy noble don Bernatdo de Tron
coso, y que por lo tanto se le debe condenar a ser deportado
en definitiva a la Costa Norte o a 'la isla de San Andrés. Para
justificar el procedimiento sigue una información para probar
que Quadra, por lo sanguinario de su pluma, es pelturbador
de la sociedad, y que menosprecia la jerarquía.

Quadra se defiende sin miedo de los ataques del Alférez.
No niega que es aficionado a escribir lo que piensa. Afirma
que estudió para hacerlo correctamente, y que la mayor par
te de las veces lo ejecuta en el buen sel vicio de 'lo que estima
por justo, sin nunca cobrarle a nadie por sus oficios. Prueba
que es hombre de reposo, que cumple con sus deberes socia
les, cuida esmeradamente de su anciana madre, y se entre
tiene en servir una escuela en su propia casa, "en donde en
seña a españolitos Yel indios sin devengar un centavo y sim
plemente por ser útil y ser desafecto a los ocios de la inteli
gencia". El litigio llega a tomar los aspectos de un asunto
social. Abonan a Quadra todos los Rectores de los Conven
tos, con declaraciones en que afirman sus cualidades y sus
virtudes bajo juramento in verbo saeerdotis tacto pectori ...
Niegan al Alférez que tenga derecho de proceder como Juez,
cuando se mostró patte al pedir una información contra
Quadra como prueba de las acusaciones que con ello hacía
propias, y le recuerdan las disposiciones del Título I de la
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Setena Partida "ninles deben contreñir, nin apremiar, nin
daries pena p~r ello; fueres ende, si se obligasen a probar
aquello que dizen, o fuesse faBado que se movieran a dezirlo
maliciosamente por malquerencia".

la importancia de la materia hizo que intervinieran las
autoridades superiores arrastrando el asunto al conocimiento
del Presidente de Guatemala. El Alférez Real, aunque era
hombre de coraje y constancia, expresamente abandonó el
asunto En Guatemala, previo dictamen del Asesor Ordina·
rio, fue dictado el fallo muy original, que he de trascribir aquí,
como revelador de las ideas que ya apuntaban en la sacie·
dad (entloamericana sobre los derechos, a que los súbditos
aspiraban, de expresar sus pensamientos.

"Fallo y definitivamente declaro que José Miguel de la
Quadra continúe libremente en el uso y ejercicio de la
pluma y de la inteligencia, sin ser inquietado en manera
alguna en virtud del permiso superior que para ello ob
tiene y por las razones que en la superior determ¡nación
se expresarán. QUe se le guarde la consideración a que
es acreedor por su clase y por los empleos de honor que
ha servido y más cuando viene justificado todo lo que
consta de este proceso reservándole en estos particula
res su derecho para que use de él como más le convenga.
QUe en virtud de no constar probada ninguna cosa de las
que acusó el referido don Joaauín Solórzano, se le pre
viene a éste use de circunspección con la que se deben
tratar unos asuntos tan delicados como el presente, y
más cuando trata de ocupar con ellos la alta considera
ción del primer Jefe del Reino, y se le condena en que
paaue las costas de todo 'lo obrado. José Domás y
Valle".

Este compás de 'la autoridad superior para otorgar de
rechos y refrenar desmanes, es lo que prestaba cierta seguri·
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dad en la colonia, y retrasaba el movimiento de la revolución
separatista que sería cosa del próximo siglo.

El uso y ejercicio de la pluma y de la inteligencia, de que
habla don José Demás y Valle, no tiene el significado de la
existencia de un movimiento literario, aunque lo fuere muy
restringido. En el Archivo General de Indias de Sevilla se
consel van sel ies nutridas de legajos de expedientes instrui
dos para conceder permisos para la impresión de libros en
América. Probablemente ninguna de esas solicitudes partió
de Nicaragua, porque a esa altura del siglo XVIII, no tenía
mos activa producción literaria. De Granada tenemos en
estas páginas dedal ación del propio Ayuntamiento, de la ne
cesidad que se sentía de hombres de instrucción para el ma
nejo de letras en comunicaciones oficiales. En el examen
de estos papeles de familia he notado, si, una viva ansiedad
por cosas de la pluma y de la inteligencia, y además la es
timación general que se tenía por aquel que poseía aptitu
des de letrado. De la insistencia con que Miguel de la
Quadra declara que él no cobraba dinero por escribirle a otros
10 que debían firmar o decir, es señal de que se ganaba algo
con esas actividades. Deben haber sido estas parecidas a las
de los logóglafos de los tiempos primitivos de Atenas. Per
sonas instruidas más que la generalidad, y diestras en el ma
nejo de la palabra, que escribían discursos para ser pronun
ciados por otros que se los pagaban. También se escribían,
a tanto la página, panfletos, libelos, cartas, exposiciones y
peticiones En verdad, Miguel de la Quadra tenía posibili
dades económicas para poder ser generoso en las prestacio
nes de su pluma y de su inteligencia; y es probable que persi
guiera con ello la fama de poseerlas, porque, pluma e inteli
gencia, eran palabras mágicas que deslumbraban a los crio
llos granadinos, y los hacían retroceder en sus tercas querellas
sociales.
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Sin embargo de lo dicho, las sociedades de las principa
les ciudades no estaban quietas. Esa inquietud agitaba el
corazón y la inteligencia del criollo granadino Miguel de la
Quadra, cuya vida alcanzó durar hasta el año de 1809.
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LA HEMBRA DEL MESTIZAJE

No abandonemos todavía el siglo XVIII. Registraré otro
legajo de bordes quemados por el incendio de la ciudad, que
contiene en sus líneas datos sobre la existencia social de Gro·
nada en aquellos tiempos. De cómo vivía la gente distin
guida, de la organización y manejo de la casas, y del interés
que todas las familias se tomaban en la buena marcha de
cada una. Principia el expediente diciendo:

"Ayer a las cinco de la tarde falleció casi repentinamen.
te, sin testamento ni otra disposición don José Manuel
de Montenegro, que se sabe fueron sus padres don Ma·
nuel José de Montenegro y doña Francisca de Ulloa, el
primero natural de los Reinos de España y la segunda
natural de esta ciudad, ya difuntos. Este finado era sol
tero, que se sabe tenía cuatro hermanos, el primero re
ligioso de la orden Mercedaria Fray Agustín Montenegro,
la segunda doña Josefa que se haya casada con el se
renísimo señor AICO'lde don Diego Bermúdez, y las otras
dos solteras llamadas Doña Adriana y Doña Rosa, todas
mayores de veinticinco años; y que también se sabe crió
en su casa una muchacha nombrada Agustina que tra
taba y veía como hija".

El expediente contiene las informaciones para probar que
Agustina del Montenegro el a hija natural de don José Ma·
nuel, el recién muerto, los inventarios de la considerable ha·
cienda que dejaba, y los trámites de la partición, en la cual
se le otorga a dicha Agustina la quinta parte del caudal.
Desfilan por el juzgado a declarar todos los señores de 'las
casas granadinas; y de repente en uno de los folios, el Juez
dicta este auto:

"Debiendo tomar declaración al Capitán don Luis de
Osomo y Herrera, Méndez de Pelterre, Villagra y Pizarro,
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Caballero de nobleza notoria, que goza de privilegio,
trasládese la justicia a su casa de habitación para tomar
le juramento y oírle declaración".

Cada uno de los caballeros granadinos afirma bajo ju
ramento que Agustina era hija natural del Capitán José Ma
nuel Montenegro, quien como tal la trataba y presentaba;
pero el noble señor don Luis de Osomo, y Herrera Méndez y
Pelterre, Viiiagla y Pizarra, mano sobr'e el pecho, traza un
retrato de la favorecida: "Nos presentaba Montenegro en su
casa una niña agraciada, morena ,la color, de negros ojos
grandes ''1 abiertos, pelo negro crespo suelto, de maneras re
cogidas, llamada Agustina, que sentaba a su lado en la me
sa, y trataba como si fuese hija legítima y de quien nos con
versaba sel di'ligen,te y muy cuidadosa de su persona".

En otro folio se nombra depositario de los bienes a Miguel
de la Quadl a. Pero este presenta excusas diciendo que no
puede servir de depositario, porque está muy ocupado en el
albaceazgo de sus parientes inmediatos los Sánchez de Alda
na. Aquí salta de las líneas de letras curialescas el romance
amoroso. No era cierta ,la razón de la excusa de Quadra.
La verdad es que se había enamorado de la morena. Esta
mujer tiene mucha significación en la familia Quadra. Entra
a modificar su estructura mantenida por dos siglos, cuando
también va a modificarse la estructura general de la socie
dad. Es piedra esquinal, por donde se dobla de un siglo a
otro.
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EL MESTIZAJE

Apenas estaban trazados los planos de las ciudades de
Granada y León Viejo, costeros de los lagos mayor y menor,
aquí y allá se levantaban en sus calles en proyecto algunas
casas de techos de paja, y s610 eran de sólida construcción
inicial sus iglesias, cuando el proceso de la formación de la
raza nicaragüense se puso en marcha. Los conquistadores
españoles tienen fama de haber sido francos en su trato
sexua'l con la raza india. Vinieron sin mujeres de su misma
sangre, y rijosos por natura'leza, no bien habían terminado
la pelea, cuando se dedicaron a poblar la tierra De esta
manera la primera cosecha de criollos que rindió el suelo
costero de los lagos, en realidad lo fUe de mestizos. Muy
pocos fueron hijos legítimos. El mayor número estaba 'om
prendido en esta razón, escrita al Rey, "desta ciudad de Gra
nada, en lo provincia de Nicaragua a 24 ele Noviembre de
1544, por sus humildes e leales vasallos granadinos... en esta
tierra hay personos hijosdalgos e hombres que !lan servido
mucho a V.M., 105 cuales han habido algunos hijos natura
les.....

Allí está el origen y principio del pueblo que habita hoy
la llamada tierra de los lagos. Durante el tiempo de la ca·
lonia pocas fueron las mujeres que vinieron de España. Dóña
Isabel de Bobadilla, esposa de" primer Gobernador, le acom
pañó sólo hasta Panamá. Cuando murió Pedrarias solicitó
permiso del Rey para venir a Nicaragua, "porque tiene volun
tad y propósito de residir y morir en esta provincia, acompa
ñando, los huesos de su marido". Le fUe negada la licencia.
Consta de un grupo de pequeño número de hembras, que
formaba el servicio de doña María de Peñalosa, esposa del
segundo Gobernador Rodrigo de Contreras. Entre esa ser·
vidumbre figuraban dos esclavas blancas. libres y esclavas
encontraron pronto acomodo entre los hombres de León y de
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Granada. No sería de extrañar, sin embargo, que alguna
de ellas, a pesar de su blancura, se haya visto pI eterida a
una india en el amor de algún fiero conquistador de los que
siguieron ,los pasos victoriosos de Hernández de Córdoba y le
vieron degollar después como lección de variable suerte, en
la misma tiena que ganó para su jefe y verdugo.

Cuando don Pedro de Alvwado legresó de España a
Guatemala casado con doña Beatriz de la Cueva, trajo
veintiuna mujeres jóvenes para obsequiarlas com,", esposas
a sendos conquistadores de SU compañía. Para presentar las
damas a los galanes, dio don Pedro un sarao en su casa
guatemalteca Uno de los extremos del salón estaba ce
rrado por un biombo de tela de a'lgodón, y tras el biombo
dos de las españolas, por una reendija, veían desfilar a los
conquistadores que iban llegando. Uno de ellos se había
sentado de espaldas al biombo en posición casual de poder
escuchar los comentarios que hacían sobre cada conquista
dor las dos españolitas, en este diálogo:

-Mala donación nos hace don Pedro con sus conquis
tadores viejos y estropeados; con cicatrices en el rostro unos;
y otros lisiados de blOZ0S o piernas.

-¡No te preocupes de ello, contestó la otra. Ricos en
comenderos son, y si están viejos y estropeados morirán en
breve; y nos dejarán ricas viudas para conseguir marido jo
ven y galán!

A,I oír esto el conquistador se levantó, salió del salón,
fue a su casa y regresó acompañado de la india con quien
vivía y había tenido algunos hijos naturales. Cuando don
Pedro llegó e hizo las presentaciones consiguientes, le dijo el
conquistador, mostrándole a su india:
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-Guarde mi Jefe para otros sus hermosas españolas,
yo me conformo con esta mi india que me ha dado hijos, aun
que mestizos muy míos, y me cuida y me sirve sin esperar mi
muerle y más bien procurando mi vida.

y se marchó en busca del cura para legitimar a sus mes
tizos. Amplios eran los españoles en materia de raza, pero
al mismo tiempo puntillosos en asuntos de calidad. Resultaba
difícil mantener diferencias de clase entre los que formaban
aquellas tropas de aventureros, que al luchar contra obs
táculos terribles presentados por la naturaleza y por los hom
bres, se seleccionaban en virtud de la fuerza, del valor, de la
destreza, y no por la simple razón del nacimiento. la mayo
ría de los grandes capitanes de la conquista no gozaban pri
vilegio de nobleza A la América vinieron hidalgos segun
dones, rudos marinos, soldados curtidos y menestrales vigo
rosos, socialmente nivelado, por el rasero del trabajo y del pe
ligro, en tierra fragosa, difícil de domar. El Rey, para salvar
las dificultades que podía oponer a la formación de los nue
vos reinos, la complicación entre los puntillos de honra de los
hidalgos, y el sentido igualitario de la conquista, creó nueva
jelarquía en América, declarando por medio de una cédula
a todos los conquistadores, fundadores y pobladores, hidal
dos ele solar propio.

la raza invasora tiende naturalmente a desplazar, aba
tir, y, si es posible, eliminar a la raza indígena de la tierra in
vadida. Varios métodos han sido usados en la historia para
esa eliminación. Uno de implacable destrucción, opera con
instrumentos de muerte. Otro, más humano, elimina poco a
poco al elemento inferior por ,la absorción, sometiéndola a
cierta servidumbre, ocupándola al mismo tiempo de vástago
para el inierto del ramo conquistador, en la siembra del mes
tizaje. Tal fue la operación de los españoles en América. Al
principio no obedeció a ningún plan concertado. No medió
razón de estado, sino, como dice el historiador Salís, refirién-
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dose a los amores de Hernán Cortés con lo indio Malinche,
flaqueza de lo rozón. El rijo de los soldados hizo lo moción;
pero el estado español lo acogió y dio disposiciones para el
desarrollo y éxito biológico en plan administrativo. Una real
cédula de cinco de febrero de mil quinientos quince, ordena
ba: "El Rey. Mi voluntad es que las dichas indias e indios
tengan entera libertad para casar con quien quisieren, así
con indios como con naturales de estos partes". Anterior
mente, en una simple instrucción, y sin carácter de ley, había
dicho a sus autoridades en América, en el año mil quinientos
tres: "Otrosi: mandamos que el dicho nuestro gobernador,
en las personas que por él fueren nombradas para tener car·
go de las dichas poblaciones, en ansí mismo procure que al·
gunos cristianos se casen con algunas mujeres indias, y las
mujeres cristianas con algunos indios".

Para proteger la obra del mestizaje se llegaba hasta des
virtuar el mandato del Rey. Fueron varias y reiteradas, por
ejemplo, las disposiciones que prohibían los matrimonios de
virreyes, oidores, presidentes, gobernadores, corregidores y
alcaldes mayores con mujeres de sus jurisdicciones. El objeto
era evitar los abusos del poderoso sobre la voluntad de lo
mujer. Pero los tratadistas de aquella época debilitaban es
ta ley por cuanto era obstáculo en el nuevo proceso racial.
Las razones alegadas eran de un orden moral, pero el fin es
cloro en el sentido indicado. El Padre Avendaño, en su Te·
soro Indico, avanzo a sostener que cualquiera que seo lo au
toridad del Príncipe poro prohibir por justo causo los matri·
monios entre sus súbditos, no podía ser considerado como
pecado lo contravención a estos leyes civiles.
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LOS HIJOS NATURALES

Anchos fueron los cauces legales que el Estado le abrió
a las corrientes del mestizaje, pero con su anchura y todo, no
fueron capaces de encauzar dentro de lo legítimo el ímpetu
amoroso de los espaRoles con las indias, que se desbordaba
inundando a la nueva sociedad de hijos bastardos, que for
jaron una peculiar modalidad en la constitución familiar his
panoamericana.

los hijos naturales eran voluntariamente reconocidos por
sus padres. Casi siempre vivían bajo el mismo techo con los
legítimos. Se les daba una educación de conformidad a la
acostumbrada en la clase social de su padre. y con frecuen
cia, como eran mayores de edad que los legítimos, ejercían
sobre éstos cierta autoridad. Cuando la diferencia de edad
era considerable, los hermanos legítimos les llamaban "tata".
Cuando la mayoría era de pocos años, eran llamados "pipes".
Por regla general eran los hijos naturales los encargados de
la administración de las fincas rústicas del padre.

De las costumbres sU! gidas y de las leyes dictadas, prin
cipalmente durante el primer siglo de la colonia, resultó un
acel tado plan para formar nueva raza. los elementos que
debían procura¡ mezclarse eran la sangre española y la san
gre indígena. Para que la máquina instalada trabajara rá
pidamente, el legislador dictó disposiciones intencionadas:
una obligaba a los españoles que pasaban a América, si eran
casados, que se acompañaran de sus esposas. Si por urgen
cia venían solos, no podían permanecer por más de un año
sin hacer venir a sus mujeres. El fin de tal disposición es que
no se atrasaran en la tarea de producir criollos. Se prohibía
con severas penas que pasaran a América mujeres solteras.
Sólo el Rey personalmente podía dar permiso contrariando
tal medida. Su objeto, evitar la venida de prostitutas de
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vientre estéril, que podían distraer a los españoles y desviar
los de amores fecundos con las indias. Para la pureza espi
ritual de la nueva raza, cosa en que pusieron mucho esmero
los Reyes Católicos, no se permitía la venida de judíos, moros,
herejes y negros ladinos.
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EL PRINGUE DE AFRICA

A pesar de las prohibiciones del Rey, el proceso racial
fUe complicado por la llegada de negros. Mocionó Fray
Bartolomé de las Casas por favorecer a los indios, el susti
tuirlos en la servidumbre con sangre africana. Los negros
también venían sin mujeres, arrebatados del Africa por crue
les negreros. Como los españoles, eran ardorosos y procu
raron entenderse con las indias. Nacieron de este incidente
nuevas disposiciones El Legislador no distingue en el mes
tizaie, en cuanto se podía realizar de español con india o con
negra. El producto de esta unión en las leyes estaba com
prendido en las generalidades de la palabra mestizo. Pero
se reprimía con sanciones la mezcla del neqro con la india,
por creer que obsiaculizaba el desarrollo del plan que he lla
mado biológico. A los hijos de esas uniones los colocaban
en situación deprimida y se les conoció con despreciativos
nombres: bardnos en alqunas partes, loros en otras; aquí en
Nicaragua se les llamaba coyoles.

Pero esto, que es fácil de escribir, fue difícil de realizar.
Como en toda obra humana chocaban elementos, deseos, e
intereses contradictorios. los españoles sin continencia, se
acercaban a las indias y a las nerlras. Pero no veían con
iguales ojos a los indios y a los nearos. Cuando tenían hijos
sentían la ternura de la paternidad, y los incorporaban a su
propia raza; pero pretendían desprenderlos de la otra. En
cambio el mestizo sentía los vínculos de la parentela de su
madte, y se situaba en un punto de enlace entre los dos fac
tores étnicos. El oraullo del aue manda y la renuencia del
que obedece, foriaban otros obstáculos En fin, de todas es
tas contradicciones vino a resultar que el problema étnico, en
el proceso activo del mestizaie. tomara caracteres de un pro
blema sociCll, y en ese campo halló transitoria solución. Así
se crearon las clases sociales en América la primera cons
tituida por -los españoles. la segunda, por los mestizos. la
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tercera, por los indios. la cuarta, por los negros que gemían
en servidumbre. los coyotes se quedaban al margen de la
nomenclatura, aun para el pago de tributos. No encerraban
a estas clases líneas o fronteras precisas e inquebrantables.
En la clase de españoles, por ejemplo, había dos secciones,
de que ya he hablado: peninsulares y criollos. En el plano
de los criollos, como he dicho, se colocaban los mestizos hijos
legítimos. la clase de los mestizos, en la realidad, se subdi
vidía en dos: en mestizos propiamente dichos, y en mulatos.
Eran los primeros los hijos bastardos de españoles e indias, y
los segundos los hijos de españoles y negras. \
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LAS CLASES SOCIALES

En uno sociedod cuyo origen hobío sido lo oventuro tros
el ideol y tros lo fortuno, el oro tuvo un gron volor, y subro
yobo como denominodor poderoso o todos los circunstoncios
socioles. Sociedad de oventureros es muy dada a la flexibi
lidad de sus líneas de separación de c10ses al toque de la
riquezo. Por virtud de la opulencio se abrío brecha poro as
cender de una clase o otra. Por obra de la miserio se abría
hoyo paro caer de una c10se a la inferior. A esto se debió
en América el hecho feliz de que aún las familias principales
se hayon desparromodo por todas los c10ses sociales. Corlos
Pereyro dice que en esos vaivenes de la fortuno vinieron o
quedor los estirpes conquistadoras vinculadas en América en
lo clase artesana, más que en ninguna otra.

En diversas provincias, circunstancias telúricas modifica.
ron en varios sentidos el proceso del mestizaje. También pro·
dujo modificaciones la procedencia de la legión pobladoro, de
tal o cual región de Españo. Influyó considerabiemente en
el proceso el carácter del Capitán o director de lo conquisto.
Pedrarias Dávila fUe un aristócrato de primera. Lo fue tom
bién el segundo Gobernador, Rodrigo de Contreras. Su es
poso doña Marío de Peñalosa, que tonto influyó en la orgo·
nizoción de los prístinas sociedades de León y de Granada,
esa flor de la corte, en donde su madre Isobel de Bobodilla
figuró en el número de las íntimas de Isabel la Cotólico. Los
oficiales que acompoñaron en su oventura a Pedrarios fue
ron jóvenes de noble alcurnia, a quienes hobía reunido pora
llevarlos a una campoña europea. Frustrada ésta por un
arreglo, el Rey, no hollando qué hocer con esa compoñía de
inquietos y levantiscos oficiales, incluso el soberbio Jefe, los
envió a resolver el problemo de Ponomá. De allí saltoron a
conquistar los dominios de Nicarao, Diriongén, el Viejo, Nin.
dirí, y otros tantos caciques que mandaban en estas tierras y
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que fueron afamados por sus respuestas y réplicas inteligen
tes a las preguntas de frailes y capitanes españoles. Tales
caciques no eran más que la florescencia de un pueblo razo
nador, que difícilmente se dejaba convencer de inferioridad.
Es natural que el ímpetu soberbio de esos conquistadores
aristocráticos, en rozamiento con indios aficionados a exami
nar el pro y el contra de las cosas, es decir, inclinados a filo
sofar, haya complicado el ploceso de la formación de clases
de que hemos hablado. Esta circunstancia dio origen, por
una parte, a mayor orgullo en la clase de españoles y por otra
parte a mayor inconformidad en las clases de mestizos y de
indios.

A Nicaragua vinieron muy pocos negros. En la nomen
clatura de los conquistadores, Nicaragua figuraba como pars
pobre, porque lo era su producción de oro. los nepros se im
portaban con especialidad para sustituir a los indios en los
trabajos de minería. Algunos sin embargo vinieron para
dedicarlos a la explotación de las haciendas de cacao. Se
mezclaron con las indias, y dieron lugar a un nuevo tipo, que
se encuentra en la actualidad, principalmente en Nandaime,
Departamento de Granada, y en Condeaa en las Segovias.
Entre los papeles aue estoy reaistrando hav a este respecto
del exiguo númern de nearos, datos de que haré uso en otro
capítulo de este libro familiar.

Esta exigüedad del número de negro~ hizo qUe los mu
latos, más aue una clase o sub-clase, constituyeran una sim
ple nota de reparo para los ascensos de clase a clase. Pero
por ~obre todas e~a' menudencias v repuanancias, el proceso
de la formación de la raza siguió su curso lóaico en Nicara·
gua. venciendo intransiaencias v menudo, reparo~ de los aue
en todo tiempo han crerdo poder detener la corriente de la
historia con deleznables barreras de orgullo
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Cualesquiera que hayan sido las renuencias de ciertos
elementos para allanar su clase a la penetlaclón de las otras,
la verdad es que el legislador, osi como los t1iósotos y graves
maestros de las Universidades Espanolas, tendieron Siempre
a proteger la tormación de la nueva raza, abriendo y am
pliando los cauces sociales.

En LA POLlTICA INDIANA, escribía don Juan de Solórza
no, autor que influyó en la organización de la colonia y en su
mentalidad: "ruera de que así como entre cardos y espinas
se dan rosas, y de las bestias fieras muchas se amansan, así
también no hay tierra, por templada que sea y de malos cli
mas, que no haya dado, y dé muchas veces insignes y claros
varones en virtud, armas, o letras, y que pueden ser, y hayan
sido ejemplo de las más estimadas, como por palabras ex
presas lo enseñó Juvenal, y ahora, nueva y más dilatada
mente un moderno que escribió un libro de las costumbres, o
retratos de todas' las naciones del mundo, donde concluye
diciendo: "No hay región ilustrada de tan prósperas o malig
nas estrellas, en cuyos naturales no se hayan hallado a ve
ces así vicios, como virtudes en abundancia. Porque a cada
uno de los mortales, les concede algo propio, o particular el
autor de la naturaleza, sobre lo que influye la de su patria".

La cita anterior la he recogido entre los apuntes que
guardo de Dionisio de la Quadra. Sobre los auspicios de la
"Política Indiana" se abrieron a los mestizos, según sus mé
ritos, las puertas de todas las clases sociales en Nicaragua.
Se dictaron cédulas reales que les permitían ser ordenados
sacerdotes, y aun recibir mitra, y los admitía al desempeño
de empleos reservados a la nobleza, como las escribanías de
número y de gobernación y los regimientos.

Siguiendo de nuevo la hebra: Agustina del Montenegro
fue el tipo completo del producto de tales mescolanzas, con
las características de complicaciones sociales. Oficialmente,
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una española bastarda, porque como tal la calificó la ley
cuando la declararon hija natural del noble caballero don
José Manuel de Montenegro. Varias son las cualidades y
circunstancias que de esta mujer quedaron escritas en el vo
luminoso expediente a que he hecho referencia. De ella se
nos dice que era guapa y discreta. Que el año 1771 tenía
diez y siete años; que esmeradamente cuidaba a su padre.
Por otros papeles aparece que vivió hasta la ancianidad; que
fue amada y respetada. Pero sobre la madre que la llevó en
sus entrañas cae la sombra de espeso silencio. Pertenece al
número y condición de la madre desconocida, siempre en la
penumbra en las genealogías de los bastardos me~tizos, que
brotaron en el curso de las años por el trato amoroso de una
raza dominadora con otra dominada, en el proceso forma
tivo de la indohispana. De esta sombra que cubre a Jo ma
dre, sólo un dato, como lucecita de una alma humilde, se en
trevé en la sentencia final que consaqra a Aqustina como es
pañola, por hija natural de un español y "de una muler de
cente".
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EL MESTIZO

Dionisia de la Quadra fue hijo de Miguel de la Quadra
y de Agustina de Montenegro. Nicaragüense por los cuatro
abuelos, nació en esta ciudad de Granada el 9 de Octubre
de 1774. Su formación intelectual y su educación siguieron
los mismos cauces de la de su padre, ensanchados por obra
de la época. Estudió las primeras letras en Granada en don
de se iniciaba un movimiento escolar fuera de los conven
tos, sostenido por maestros libres, algunos del clero secular
y otros laicos, que reunían alumnos en sus casas para dictar
lecciones sobre determinada materia. De las de latín guar
dó Dionisia grato recuerdo toda SU vida, al extremo de evo
carlas al dictar, in artículo mortis, su testamento: "Manda.
QUe mis hijos gasten un mil duros en una obra piadosa de
dicada al alma del Reverendo Padre José Antonio Chamarra,
que me ayudó en el estudio de la lengua latina, que tan útil
me ha sido para mi oficio y para goce espiritual".

Después en Guatemala se graduó Bachiller en Filosofía,
ambos Derechos, y adquirió la profesión de Escribano. Re
gresó a Granada al rayar el siglo XIX. Su mentalidad no era
tan castiza como la de su padre por los moldes de la ense·
ñanza, impregnada de influencias francesas. No las recibió
directamente de Francia, sino al través de España, que había
sido inundada de la filosofía y de la literatura francesa du
rante el despotismo ilustrado de Carlos 111. En Granada su
inteligencia fUe disciplinada dentro del escolasticismo; pero
en Guatemala estudió el racionalismo cartesiano, que como
novedad acababa de llegar de México. le enseñaron cien
cias naturales por métodos franceses de clasificación. He te
nido en mis manos los tres primeros tomos de la Historia Na
tural de Buffon, de su propiedad, con las huellas de aplicada
lectura. Pero a pesar de esas aspiraciones novedosas, pero
manecía firme en su corazón, como un ancla de su casticismo,
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la fe religiosa, sin mengua de herejía, ni debilitamiento ra
cionalista.

Buenos vientos soplw on a su juventud. Poseía una ilus
tración superior a la de la genelalidad de sus conciudadanos.
Era vigoroso, altivo y laborioso. En esas albores del siglo se
había despeltado en Granada apetencia de saber. Hombres
preparados por el estudio abrieron aulas en sus casas, invi
tando a los ¡óvenes para concurl ir a ellas. El Presbítero José
Antonio Velasco daba clases de Glamática Latina y Filosofía.
El Padre Benito Soto, el mismo que clamó más tarde por la li
bertad de los esclavos, abrió una escuela. El Licenciado don
Manuel Plata también se dedicaba a enseñar. El Ayunta
miento conshuyó una casa especial pwa la instrucción, y la
puso a disposición de los que quisieran instalar cátedras.
Fundó el mismo Ayuntamiento las clases de Derecho Civil y
Canónico, bajo la dirección del doctor José María Rodríguez,
Abogado de los Reales Conse¡os. Pwa consolidar yensan
char la obra del doctor Rodríguez, se reunieron en la habita
ción de doña Francisca Sandoval los señores Roberto Sacasa,
Diego Montiel, Adelantado de Costa Rica, Pedro de la Quadrai
José Antonio Echeverría, José Telésforo Argüello, Juan Mar
cos Imeri, Pedro Arosteguí, Presbítero Joaquín González, José
Antonio Enríquez, José Coronado Alemán, Pedro Urbina,
Marcelino Castrillo, y la dueña de la casa doña Francisca
Sandoval, viuda de don Pablo Antonio Lugo, quienes por es
critura pública otorgada ante el EsCl ibano Dionisia de la
Quadra, se comprometieron a SUSCl ibir la cantidad de un mil
pesos anuales para el sostenimiento de esa iniciación de uni
versidad.

De aquí partieron los esfuerzos particulares del señorío
de Granada para el sostenimiento de centros de enseñanza.
En esa recién abierta casa de instrucción dietó el Escribano
Quadra lecciones de ciencias naturales. En este dato halla-
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do entre los papeles notariales del Escribano de la Quadra,
está el origen de una tradición de cultura en Glanada: Padres
de familias esforzados que sufragan la segunda enseñanza;
local abielto al servicio de las cátedras de instrucción supe
rior, como obra del pro-común, por el Ayuntamiento; cátedras
selvidas por catedláticos de buena voluntad, que sin estipen
dio devuelven los conocimientos que recibieron. Todo per
manece poco más o menos igual. Solo el Ayuntamiento ha
desertado de su misión, al ser convertido primero en Muni
cipio, y después en mera Junta Local de Administración. Po
dría caber aquí una comparación entre la democracia castiza
que pudimos desenvolver por un sistema orgánico de muni·
cipalidades, y la democracia centralista, importada, en que
nos hemos debatido desde la independencia.

Tan luego sintió el Escribano la frescul a de vientos de
prosperidad, se casó con Ana Norberta Lugo. Fortalecido su
espíritu por las responsabilidades del hogar, desplegó sus ve
las a la buena suerte. Trabajaba con éxito, y no dejaba de
estudiar y leer. Los libros fueron el mayor esparcimiento de
su ánimo.

Le venían, como a su padle, de la Habana, pero con
mayor facilidad. Manejaba en manos de su corresponsal en
aquella ciudad, Miguel Gómez de las Bárcenas, un depósito
cons1ante de quinientos duros para la compra de libros; des
pués lo aumentó para selvir también los pedidos de su ami·
go Pedro Benito Pineda. Pronto fUe rico, y tuvo honores. No
sin jactancia, más tarde, en una alocución de defensa que
pronunció ante la Junta Provincial, relatará sus ascensos:
"En 1801, con el consentimiento general, por mis portes y
por mi tal cual inteligencia, fuí nombrado Notario Público de
la Curia Eclesiástica de esta ciudad; se me nombró después
colabOlador consejero de las NotalÍas de la Curia General,
en cuyo oficio me ratificaron todos los ilustrísimos que han
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gobernado este Obispado; condecorándome el año 1803, el
muy Ilustrísimo Obispo Don Antonio de la Huerta, como uno
de los Notarios Públicos de la Audiencia Episcopal y de su
Diócesis".

El año 1806 murió Severino Alarcón, Escribano de Nú
mero de la ciudad de Granada y su jurisdicción. Esta muerte
abrió una nueva perspectiva a Dionisio de la Quadra, quien
pensó en ser el sucesor. Cuando se dieron en las cuatro
esquinas de la plaza los treinta pregones de ley para ofrecer
la Escribanía de Número Cabildo, Registro y Real Caja de la
ciudad, vacante de actualidad, Dionisio optó al puesto.
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LAS ESCRIBANIAS DE LA CIUDAD

DE GRANADA

Tan luego adquiría un nuevo poblado en Indias la cate
goría de ciudad, se le nombraban Escribanos Reales en nú
mero proporcional a su población y al volumen de sus nego
cios. Era libre el número de escribanos ordinarios; pero den
tro de ese número escogían los más capacitados, por conoci
mientos y responsabilidad, para que autorizaran los autos
de gobierno y dieran fe de las cartas, ventas, poderes, obli
gaciones, testamentos, y otras cualesquiera escrituras y autos
judiciales y extrajudiciales.

Se consideraba a tales Escribanos altos funcionarios del
Rey, y por lo mismo gozaban de honras, gracias, mercedes,
franquezas, libertades, preeminencias, prerrogativas e inmu
nidades. Tenían buen arancel, con la restricción de no co
brar honorarios ni gajes al Rey ni a los pobres de solemnidad.
Para obtener tan ventajoso oficio, era necesario, por las Leyes
de Partida, ser hidalgo significado con el tratamiento de don.

Cuando el conquistador Francisco Hernández de Córdoba
levantó el acta de fa fundación de Granada, con jerarquía
de ciudad, la debe haber autorizado su primer Escribano de
Número. El acta de la fundación pereció en uno de los tan
tos incendios sufridos por la ciudad. La copia enviada a Pe
drarias iba escrita en mala tinta, y no fUe remitida a España.
Por ello no está tampoco en los archivos de la Madre Patria.

El nombre de ese primer Escribano quedó ignorado de
las generaciones granadinas. Podemos, sin embargo cono
cer los de los Escribanos que vinieron en la columna de con
quistadores que capitaneaba Hernández de Córdoba; El acta
de repartición del oro que produjo la conquista de Nicaragua,
celebrada en Coatega, está autorizada por el Escribano Luis
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de los Ríos, el primero de Mayo de 1524. En afro documento,
que reza: "Copia y alarde de la gente que a estas partes vino
e agora está con el muy noble señor Franco Hernández lugar
tenieni'e ele gobernador", aparece aulorizando el Escribano
Dionisia Tapia. En otra acta levantada en la Isla de Chira,
jurisdicdón de la villa de Bruselas, en el año 1527, aparece
autorizando Frandsco Pérez, Escribano de sus Majestades, y
en otra de 1525, Sebastión Saavedra, Escribano Público en el
Consejo. Tal vez entre estos esté el que autorizó la fundadón
de Granada. Queda en el campo de las suposiciones. En el
año 1600 era Escribano de Número de la dudad José de Pazos,
ante cUYOs ofidos se celebró la escritura por la cual el Rey
Don Felipe 11 establecía y donaba los terrenos ejidales.

En 1637 fue declarado vacante el oficio de Escribano Púo
blico de Número, Cabildo, Registro y Real Caía de la ciudad
de Granada, Prcvi"cia de Nicaragua, por muerte de Pedro
Rive,'(l que lo tenía. Para salvar necesidades que apremia.
ban al tesoro español Felipe 11 implantó por Real Cédula la
próctica de vender en pública subasta, y adjudicarlos al me·
jor postor, los ofidos públicos de lucrativo desempeño. Tal
la Escribanía de Número.

Pablo de Cisneros se presentó con la propuesta de un
mil quinientos tostones por la Escribanía única de Granada.
Corridos trámites, lanzados los pregones de la Real Almone
da, fue último ponedor el mismo Pablo de Cisnmos, y se le
aceptó "la cantidad de cinco mil doscientos y diez tostones,
pagando los mil doscientos y diez de ellos de contado, y los
cuatro mil restantes en tres años, en cada uno de ellos la fer·
cia parte, con calidad de que se pudiese acrecentar el dicho
oficio".

Después del remate se presentaron algunos "particula
res del cabildo de la dicha ciudad de Granada apelando al
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Rey, para que la Audiencia acrecentara ia escribanía de Gra
nada en un número más, "por no haber en la dicha ciudad
más de un Escribano, que no puede acudir al despacho de los
negocios que se ofrecían, por ir cada día en aumento de den
sidad, tratos de comercio, según constaba de certificaciones
del capitán don Juan Bracamonte Dávila, Gobernador de
dicha Provincia y de curas doctrineros, y de otras personas
graves y de Ministros del Rey".

Don Felipe, previo dictamen del Licenciado Martín
Diéguez, atendió la solicitud. Diéguez, desde Guatemala, dic
taminó que la medida de aClecentar la escribanía venía en
en favor del bien común y general de aquella provincia, y
también en pro y aumento del real haber y mejor cobro de
los reares derechos; y por cuanto la ciudad de Granada, aten
to ti su vecindario y comercio, en que ha crecido y mejorCldo
mucho, le concede dos oficios de escribano público, para cuyo
efecto se debe sacar a la almoneda pública, otro de las mis
mas calidades y preeminencias que el que ya fue rematado.

Así llegó a tener Granada dos números de escribanos
reales de gobernación. Esta segunda escribanía igual a la
primera en calidad, en gracia y en rendimiento, fUe otorgada
en pública subasta a Gregario Martínez de Porta, por la can
tidad de novecientos duros enterados, sonantes y contantes,
al tesorero real de la ciudad don Juan Ximénez.

No se crea que para la creación de la escribanía acre
centada no hubo contradicción En la vida colonial estos
accidentes administrativos producían discusiones y choques
de intereses Se opuso al acrecentamiento de la escribanía,
como cosa natural, Pablo de Cisneros, que había comprado
la primera. No faltaron granadinos que le apoyaran. Pocos
años gozó su escribanía nuevecita Gregario Martínez de Porta.
Muerto éste, la escribanía acrecentada, que tantos esfuerzos
costó conseguir, quedó vacante por el largo término de seten-
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ta años. Coinciden esos años con visitas ruinosas de los pi
ratas a la ciudad El comercio, los tratos y negocios antes en
crecimiento, habían venido a menos. Pasados los setenta
años de vacas flacas, tantas veces repetidos en los anales de
Granada, volvió a florecer la escribanía acrecentada. Fue re·
matada en José Rodríguez lindo. En el trascurso de un siglo
se sucedieron en el mismo cargo los escribanos José Bazán,
Francisco Solórzano, Andrés de Bendaña, Juan Avilez y Se·
verino Alarcón. Todos granadinos de nacimiento y, para más
señales, hidalgos significados con el título de don.
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CUESTION DE CALIDAD

Dionisia de la Quadra había asistido en calidad de Es
cribano Auxiliar a la oficina de Severino Alarcón, y tuvo opor
tunidad de apreciar la significación y provechos económicos,
sociales y aún políticos, dei oficio de Escribano Real, de Nú·
mero y Gobernación. Resolvió concurrir a la subasta provisto
de los dineros suficientes para lucharla sin temor de precios.
El 5 de Noviembre de 1805 la Real Junta de Almoneda, com
puesta del señor don José Salvador, Gobernador Intendente
de la Provincia, que la presidía; del señor don Juan Raquejo,
Caballero de la Orden de Santiago; del Contador Real don
Antonio Aguado; y de don Nicolás Buitrago, Abogado de la
Real Audiencia y Fiscal Defensor de la Real Hacienda, y ante
el Escribano Real que autorizaba, don Juan Benito Peralta,
se constituyó en la Casa de Almoneda, en León para proceder
al remate de la Escribanía de Granada y su jurisdicción.

La voz pregonera la llevaba Manuel Estrada:

-Quien quiera hacer postura al oficio de Escribano de
Gobernación de la ciudad de Granada, parezca que se
le admitirá siendo conforme.

José Asenjo, Procurador de Número, hizo la primer pos·
tura por un mil duros, pagaderos a prorrata en cinco años,
bajo segura fianza. Máximo Solórzano alzó el precio por cien
duros más, ofreciendo quinientos de contado. Quadra guar
daba silencio, y dejó que pujaran y pugnaran sus rivales.
ICuando la subasta llegaba a su término, se adelantó y pro
puso cinco mil duros de contado. Sus rivales defilaron en
silencio, abandonando la Almoneda. La voz del pregón:

-¿No hay quién puje, ni quién dé más?

-A la una, a las dos, a la tercera; que buena, que
buena le haga al postor Dionisio de la Quadra.
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Por trámite ordinario, el proceso fue elevado al Presi
dente Gobelnador y Capitán General del Reino en Guatema
la, para su definitiva aprobación. En este estado fue puesto
al remate el I eparo de que el favorecido no podía ser Escri
bano de Número, porque de conformidad a Id ley 40, título
8, libro 5 de la Recopilación, a ningún mestizo Se podía ad
mitir a tal Escribanía. El asunto tomó los caracteres de wes
tión ele calidad, que solía resultar larga y costosa.

No vaciló Quadra. Estaba bien acondicionado para
sostener la lucha. Independiente y enérgico, sentía su per
sonalidad sentada sobre fuertes cimientos Con su peculio
pi opio y con la aportación de su esposa había formado re
gu'lar capital. Su hogar lo regía una mujer prudente y aman
tísima, que le permitía alejarse sin cuidado por SU prole y por
su hacienda. Contaba con buenas amistade~ en la capital
de la provincia, adquil idas en sus tiempos de estudiante; y
sentía confianza en la justicia del engranaje de autoridades
que iba a juzgar de su causa, y que culmina en la lejana,
imparcial y serena del Rey.

te animó también la trascendencia social que divisó en
el asunto. la materia era de interés público, por cuanto se
trataba de afj¡ mar el derecho de la nueva laza, colocándolo,
al través de su persona, en el plano hacia el cual había ten
dido en el proceso colonial, por la preparación de tres siglos.
Pequeñeces de alma, sobre todo del elemento criollo; ruinda
des de exclusivismo en aprovecharse de las posiciones oficia
les o profesionales, entorpecían la organización de la nueva
sociedad sobre los anchas bases de la democracia hispana.
Por e¡emplo, la universidad de Lima en su constitución 138,
excluía a los mestizos de los grados universitarios; y la de
Guatemala por la 196 de su reglamento, se aplOpiaba la
odiosa medida. Esto, que tiene una apariencia lacista, no
era más, en el fondo, que la tendencia a tol nar herméticas
las clases principales con pretexl-o de limpieza de sangre,
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condición que en la realidad no existía, ni podía existir en
donde el cruce o mezcla contínua de sangres había formado
la población. Se hacía necesario reaccionar contra este abu
so; y el sentido práctico de la administración española se pro.
nunció a favor de dar flexibilidad a los límites de las clases y
a la separación de razas.

Por la consideración de esta circunstancia, Quadra re·
solvió no encel rar la materia dentro de sus intereses particu
lares. Se negó a usar pruebas, más o menos verosímiles,
sobre la limpieza de sangre de su madre, señalada como pro·
ductora de su mácula de mestizo. Por el contrario, afirmó
con énfasis esa condición de su ser, para combatir una tesis
general que envolvía la calidad de todos sus iguales. Esta
actitud de Quadra no es una suposición; está claramente ex·
presada por él mismo, primero en una carta que le escribió
a su primo hermano Fray Desiderio de la Quadra, para pe
dirle su opinión sobre el lance; Vdespués, pasados varios años,
a la muerte de su esposa en 1827, en una memoria que dejó
para sus hijos sobre la formación de su capital: "gasté en
este asunto fuerte suma no por vanidad, sino por afirmar en
mí una condición esencial del español americl:lno".

Animado de estos pensamientos fUe a Guatemala. lIe·
vaba recomendaciones de las autoridades civiles y eclesiás
ticas. La Junta de la Audiencia formada de González, Cas
tillo, Camacho, Wading, Argüello V Zelava, examinó la cau
sa, Vautorizada por el Escribano Real Ignacio Guerra, dictó
esta providencia: "Dionisia de la Quadra acredita ser hijo
de don Miguel de la Quadra, español, conocido, y de Agus
tina de Monlenegro. De esta mujer se dice haber sido hija
de sujeto de distinción, pero de su madre no se habla pala
bra; y aunque Agustina Montenegro se ve en la información
y documentos, tralada con el distintivo de doña, la circuns
lancia de no mencionarse a SU madre debe suspender el juicio
y la reso:ución mientras la parte acredita con formalidad que
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aquella era de calidad decente. Visto !'ambién que el refe
rido Quadra aparece tenido en estimación; y declarada sus
buenas POI tes por las autoridades civiles y eclesiásticas: es el
caso del recurso al Trono para que confirme o niegue en Real
Rescripto fa calidad de Quadra; quien debe ocurrir por virtud
de la Real Cédula de Gracias a Sacar. Para mientras póngase
a Quadra en posesión provisional del oficio, para que no su
fra el perjuicio de los plazos que hubiese de aguardar la re
solución soberana, mayormente en las circunstancias natura
les de guerra".

\

Esta providencia tenía 105 alcances de un auto acordado
a favor de Quadra. Por la lejanía de las colonias, pOI el mis
mo proceso de formación de que hablábamos, las leyes no
tenían la rigidez de aplicación en América como en España.
los Tribunales gozaban de libertad para moderarlas y aun
para modificarlas, cuando lo pedía la es1 rictCI justicia en ca
sos particulares. Así el hecho de poner en posesión a Quadra
del oficio, no estaba contemplado por la ley; pero la Audien
cia, y el Plesidente y Capitán General lo acordaron, como un
sedante de una disposición que creían debía ser derogada.
El favorecido aceptó lo resuelto, y entregó al Presidente un
escrito para exponer al Trono sus derechos. En respetuosos
conceptos hizo ante el Soberano afirmación de su calidad de
mestizo.

"Me veo precisado a tratar lo que no quisiera. Mis
émulos me obligan. Sírvame esto de disculpa. No es para
tomarme los méritos de mis antepasados; sino que me veo
forzado a enumerarlos. De la prueba resulta que mi madre
por su padle es noble; por su madre sólo es hija de mujer
decente".

"No desdeño la hidalguía de mi abuelo; pero amo y ve
nero a mi madre porque ha duplicado la decencia de la suya.
Aduzco estas pruebas para contradecir a mis detractores y a
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pesar de que mi educación y otros conocimientos que me han
formado, me llevan al íntimo convencimiento de que al hom
bre solo son sus hechos los que le ilustran o los que lo ultlajan:
que la nobleza y la superioridad de linaje, al fin y al cabo
nada constituyen en esencia, pues son cualidades extrínst;!
cas, y las leyes al concederlas no las conceden como causa
eficiente de la personalidad, cuyo fundamento solo corres
ponde a la virtud y al trabajo acumulado: que si pregunta
mos a la naturaleza, solo reconoce al noble por su origen el
deber de una buena educación y de una aplicación al traba
jo que lo haga útil a sí mismo yola sociedad en que vive.
La calidad de haber sido hijo de tal padre y nieto de tal abue
lo, no atribuye a este hijo los hechos y méritos de ese padre
y abuelo, sino en cuanto los vuelve adquirir por sus propios
hechos y méritos. Y es aun peor la condición del que es hi
dalgo que la del que no lo es, porque si ha degenerado, y no
realiza nuevamente tales hechos y adquiere tales méritos, se
anula. Así lo declara de intento Séneca, Epístola 44 que
vierto: ¿Quién será en verdad generoso? Aquel que supo
adqllirir una virtud. Desde el principio del mundo hasta hoy,
condujo a la nobleza ulla serie alternativa de explendor y de
baja fortuna. No hace noble a la cosa un cerebro lleno de
imágenes de humo. Ninguna familia vivió de una sola glo
ria; ni lo que fue en el tiempo, antes de nosotros, es nuestro.
El ánimo sólo es lo que hace noble, elevando de cualquier
condición sobre la fortuna".

No Se hizo esperar la sentencia de don Carlos, por la
gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las
dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de To
ledo, de Vdlencia, de Galicid, de Mallorca, de Sevilla, de Cer
deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de la Indias Orien
tales y de la tierra firme. Es por cierto un documento de en
jundia histórica, en cuanto revela un espíritu muy abierto
para considerar la materia de raza en sus súbditos coloniales.
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Define el término hijo natural: aquel o aquella que es
hijo o hija de dos personas que pueden contraer matrimonio.
De esta definición deduce que habiendo sido declarada Agus
tina Montenegro hija natural del caballero don José Manuel
del Montenegro, pOr sentencia judicial, queda adquirida por
la cosa juzgada la tondición de decente para su madre, por
cuanto pudo haber contraído matrimonio con el caballero
Montenegro.

Razona que si bien es verdad que la ley 40, título 8, libro
5, de la Recopilación, previene que a ningún mestizo se le
permite ser Escribano, esta ley estó en contradicción con la
número 7, título 7 del libro Primero, de la Recopilación, que
admite a los mestizos a los altos oficios como escribanías y
reqimientos. Y concilia las dos leyes afirmando que la pro
hibitiva se refiere solo a los nacidos por el cruce de sangre
india con sangre neqra, o sea a los llamados Zambos o zam
bahigos porque en lugar de meiorar en la mezcla decaen las
facultades espirituales de cada una de dichas razas.

Se refiere a las buenas partes de Quadra, afirmadas en
el proceso por declaraciones y certificados de las autoridades
de la provincia, tanto civiles como eclesiásticas, y cita la ley 6'
del título 9, de la Sequnda Partida: E noble son llamados en
dos maneras o por lincde o por bondad. E como quier que
el linaje es noble cosa, la bondad pasa e vence.

Examina el caso concreto de la limpieza de sanqre de su
padre Miquel de la Quadra, y de la duda sobre la de su ma
dre Aqustina Monteneara, y cita el texto de la Setena Parti
da, título 11, ley 1': Efijodalgo es aquel; nacido de padre que
es hijodalgo, quier lo sea la madre, quler non, solo que sea
su mujer velada que tenga conocidamente por suya. Esto es,
porque antiguamente la nobleza ovo comienzo en los varo
nes, e por encle la heredaron 10$ fijodalgos, e non les empeste
maguer la madre non sea fijadalgo.
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En virtud de estos razonamientos reales y por la aplica
ción de tales leyes, Dionisia de la Quadra fUe declarado hi
dalgo, y confirmado vitaliciamente en el oficio de Escribano
Real de Número y Gobernación. Llama la atención en todo
este proceso que Quadra fue siempre auxiliado y sostenido
por Jas autoridades españolas, desde que principió ante las
que actuaban en León de Nicaragua, hasta que terminó ante
el propio Rey Carlos IV.

Las contradicciones sufridas le vinieron de criollos, que
debieron haber tenido interés en la afirmación de los derechos
de su propia nación. Veremos más tarde que la materia no
quedó agotada en este occidente. Nuevas veces tendrá que
combatir contra la obstinación de los que más se preocupan
en menguar la posición de sus iguales, que en afirmor la
propia.

Como un ejemplo de la forma que se usaba para tomar
posesión de los oficios públicos y de las profesiones en los
tiempos coloniales, t1ascribiré el acta del Ayuntamiento de
Granada, en que se cumple la sentencia del Rey.

"Sala Capitular de Granada, Junio 3 de 1806. Por pre
sentado con el Real Título; y visto con los diligencias constan
tes o su continuación. En consecuencia désele posesión como
pide y se manda, previo el juramento necesario: y copiado el
citado título y diligencias sustanciales en el libro de actas, de
vuélvase al interesado; que así lo tiene acordado este Ayun
tamiento.

Inmediatamente, estando presente Dionisia de la Quadra,
para recibirle el juramento necesario, y darle posesión de su
oficio de Escribano Público y de Gobernación de esta ciudad,
como tiene pedido y se ha mandado: poniéndolo en efecto,
procedió el señor Alcalde Ordinario Primero a recibir como
recibió al mismo interesado Escribano, el juramento que hizo
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por Dios Nuestro Señor y la señal de su Santa Cruz; y bajo el
cual prometió defender al misterio de la Purísima Concepción
de Nuestra Señora la Virgen y demás de nuestra Santa Fe;
ejercer su oficio bien, fiel y legalmente, con arreglo a las le
yes y reales cédulas, guardar secreto en todo lo correspon·
diente, arreglarse al real arancel del año en la exacción de
sus derechos y cumplir con todas las obligaciones que le com
peten. En cuya virtud le da el noble Ayuntamiento al intere
sado en forma y conforme al derecho, la real y debida solem
ne posesión de su oficio, recibiéndolo, como lo recibe al uso
de él desde este momento, en atención a su idoneidad y de
más circunstancias: yel referido Escribano aceptó con las for
malidades necesarias la posesión como de él. Con lo que
concluyó el acto, firmando los capitulares con el mencionado
Escribano, a quien se devuelve el título y la diligencia que
certificamos. Firman. Crisanto Sacasa.-Eduardo Arana.
Joaquín Viiil.-José Francisco Vega.-Dionisio de la Qua
dro, Escribano Público de Gobernación".
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NANDAIME, NIDO DE HIDALGOS

En un cuaderno de memorias, escribe Dionisia de la
Quadra; "Me casé según orden de Nuestra Santa Madre Igle
sia con Ana Norberto lugo y Sandoval, el 25 de Diciembre de
1804, desposándome en la Iglesia Parroquial de Granada, par
palabras de presente, con la mayor solemnidad, el señor Cura
y Vicario entonces, Don José Antonio Chamarra. Yo tenía 30
años de edad, Ella 17".

Fray Desiderio de la Quadra escribía sobre este matri·
monio: "Casó mi primo Dionisia ayer con Ana Norberto Rui
Lugo, muchacha bonita y honesta, de las que gastan medias
en casa". Quería significar que la agraciada era elegante y
comedida. Ana Norberto es tenida como flor en el abolengo
de los Quadras! Fue hija de Pablo Antonio Rui llJgo y de
Francisca Sandoval, que formaron con su matrimonio un tron
co macizo de árbol genealógico, sobre el cual, en el archivo de
familia que he venido registrando, existe copiosa documen"
tación, llena de interés para la historia no política de Nica
ragua.

Entre tantos papeles está un I'ibro con pasta de cuero de
venado, de esquinas reForzadas de metal, en cuyas páginas
corre escrita, en su primera parte por Dionisia de la Quadra,
yen su segunda, por mano de su hijo Vicente Quadra, la his
toria de la hacienda San Antonio, ubicada en jurisdicción de
Nandaime. Era San Antonio una tierra de regadío, cultivada
en cacao. No fUe la finca más valiosa de los Quadras, pero
la apreciaban mucho, como solar antiguo de vinculaciones
familiares. les vino por parte de doña Ana Norberto, que la
heredó de lugos y Sandovales. El libro de la referencia, los
títulos y escrituras concernientes, contiene datos sobre la for
mación, población e incremento de la ciudad de Nandaime,
que cobró importancia económica por el influjo de esas ha-
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ciendas, y social, porque sus dueños vivían en ellas parte del
año.

En el de 1564 vino a Nicaragua un grupo de españoles
mexicanos, que tuvieron que salir del Virreinato por dificul
tades habidas con el Virrey. Por su calidad de hijos de con
quistadores, el Rey de España les mandó a dar sendos lotes
de terreno de cinco caballerías de cabida, "en lugar media
nero entre los pueblos de Nicaragua y Nandaime, corriendo
a la margen norte del río Ochomogo y extendiéndo~e hacia
Nandaime". Registrando papeles bastantes ultrajados por
el tiempo, he podido evidenciar los siguientes nombres de los
agraciados por el Rey en esa repartición de tierras: Don Luis
Serrano de Espinosa, Doña Beatriz de Leiva, Doña Isabel Ber
dugo, Don Pedro de Sandoval Guerrero, Don Francisco Biachi
ca, Don Gabl iel Alvarez de Montalván, Don Francisco Lugo,
Don Juan Ruiz de Ocaña, Doña Juana González de la Rosa,
Don Juan Vado, Don Francisco Serrano de Espinosa, Doña
María L1anes y don Bartola Cea y Rueda.

Fue encargado por el Rey de cumplir la orden el Mag
nífico Señor Don Bernardino Dinarte de Lugo, Alcalde en el
Ayuntamiento de Granada. De frases sueltas que he leído
aquí y allá, deduzco que la personalidad de este Alcalde fue
la que atraio hacia Nicaragua el grupo de hijos de conquis
tadores. Procedió directamente a la medida y adjudicación
de los lotes el Comisario del Santo Oficio, don Pedro Villarreal
de Salcedo. Dos fines administrativos parece que tuvo esta
merced real: favorecer a los agraciados en compensación a
los daños que les ocasionara el Virrey; y lograr las energías
de esos hidalgos criollos americanos para poblar nuevas tie
rras en Nandaime, trabajando y cultivando su fertilidad de
regadío, muy apropiada para la producción del cacao nica
ragüense, que principiaba a gozar de fama en la Península,
por la dedicadeza de su sabor y lo exquisito de su aroma.
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Dice el Rey, "que la merced de estas tierras es para que
queden labradas, y por lo tanto están obligados los favore·
cidos por cuatro años a no vender, trocar, ni cambiar a Iglesia
ni a Monasterio, ni a personas plivilegiadas durante cuatro
años a contar de la data de este título, ni pasarla a ninguna
persona de cualquiera calidad que sea, so pena de perder su
derecho; y es entendido además que esta gracia se otorga sin
perjuicios de ningunos indios y naturales de la comarca que
tengan o pretendan tener derechos anteriores".

Para proceder a la medida de las caballerías fUe nom
bl ado intérprete Diego Montero, español, para la lengua
nahual porque hay muchos indios que la entienden; y ade·
más se nombró también intérprete al indio Juan Galán para
la lengua mangue, que es la que más generalmente se habla
por esas partes. Ambos intérpretes prestaron juramento de
no cambiar ni ocultar concepto ni cosa de la una a la otra
lengua.

El Comisario Villarreal Salcedo notificó por medio de los
intérpretes a don Bartolomé de Rivera y a don Juan de Men
guer, Caciques reconocidos de aquellos indios, los cuales di
jeron, también por medio de los intérpretes: QUe aceptarían
y respetarían las medidas de la tierra, siempre que dejen
claramente sin tocar los terrenos donde tienen casa y vivien
da los de su pueblo, porque nadie puede hacer merced de
ellas.

En el curso de este proceso se observa cómo la sobera
nía de España en estos lugares, invasora e imperativa en lo
nacional yen lo político, se detenía por respeto jurídico, en la
línea de la propiedad particular de los indios; y resulta la hi
dalguía que para los indígenas principales reconocía el go·
bierno colonial, desde que oficialmente daba a los caciques
el lítulo de DON, que no solían prodigar en tratamientos ofi
ciales sin claro derecho del nominado.
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Escribe Villarreal Salcedo: "Una vez terminada la me
dida de las dichas cinco caballerías de cada uno de los par.
ticipantes, y hecho en lugar apOlente el trazo de casas y obra·
jes como fue de su arbitrio, y amojonadas con montones de
tierra y olras señales, el dueño respectivo arrancó manojos de
hierba y cortó ramas de árbol y se anduvo paseando por las
dichas tierras, todo lo cual hizo en señal visible de ocupación,
la cual tomó quieta y pacíficamente sin contradicción de per
sona alguna, de lo cual yo doy fe en nombre del Rey y ante
los testigos e intérpretes que firman".

\

Una vez fincados en sus tierras por estas ceremonias, que
los reforzaron en el grado de propietarios, los ocupantes no
perdieron tiempo: construyeron casas, hicieron obrajes, des.
viaron las aguas de los ríos haciéndolas correr por canales y
tCiujías para regar los árboles de cacao, que sembraron en lf·
neos regulares bajo la sombra de los árboles de madera ne
gro, que los protegían con su follaje de leguminosas.

Todos estos hidalgos fueron ricos. El cacao nicaragüen.
se alcanzó precios altos en los mercados europeos, donde
campaba sin más rival que el de Soconusco, ambos de pro
ducción limitada. Fue símbolo de riqueza. Cuando alguien
poseía negocio próspero u oficio lucrativo se decía: "Tiene su
palo de cacao". Gente trabajadora la de aquello pequeña
inmigración. Nobles y rústicos, imprimieron fisonomía a la
población de Nandaime. Buenos jinetes, hacían de s~ caballo
la mejor prendo y el tema preferido de conversación. Aman·
tes de la tierra que el Rey les diera, peleaban a muerte por
uno solo de sus terrones. Aficionados a la riña de gallos, hi·
cieron de esta cruenta y trágica pelea su mejor diversión do.
minguera. Se llamaban oficialmente vecinos de Granado,
pero preferían habitar en las casonas de sus fincas, de forma
enclaustrada, cómodas, rodeadas de verdol y frescura, desde
cuyos corredores escuchaban el manar abundante de sus
fuentes.
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Sus mujeres eran de buen parecer. Aficionadas a la mú
sica, se deleitaban al son de la guitarra bien punteada por
alguno de los descendientes de los conquistadores, hábil en
el arte del trovador callejero. Se me ha referido esta anéc
dota de una Lugo de estirpe. Agónizaba en Nandaime ya
anciana. Había sido linda mujer en sus años mozos. Reci.
bida ya la Extrema Unción, la rodeaban sus hijos y sus nietos.
A la media noche sonó en la calle la música de una serenata.

la moribunda se dirigió a una de las hijas con voz
queda,

-¿Oyes?

-Es la ronda, mamá.

-y qué bien entona la segunda.

Cerró los ojos la anciana, y antes de que terminara la
pieza de música, había muerto. La serenata ha sido en
Nandaime el instrumento preferido de cortejar. Sus anales
han sido cruentos!

Teniendo cercanas esas mujeres bellas y graciosas, pre
firieron cruzarse las familias por matrimonio, para formar una
aristocracia colonial. Así los Serranos de Espinosa se entrela
zaron con los leivas; los Lugos con los Sandovales. Formaron
castas poderosas, con grande influencia en toda la colonia.
Con los matrimonios los lotes de terreno concedidos por el
Rey se sumaban para formar fundos mayores, que luego se
volvían a dividir y subdividir por las herencias!

Corrido más de un siglo, las haciendas habían troque
lado la población, que creció conservando la impronta de los
primeros pobladores. En la historia de la propiedad de San
Antonio aparece en 1667 un incidente, que ensombreció las
tierras de los Espinosas. Ya habían modificado su apellido
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con el abandono del Serrano. Un indio apareció muerto den
tro de las tierras, y no pudieron explicar los dueños satisfac
toriamente a la autoridad la causa de esa muerte. Tampoco
fue posible establecer responsabilidad criminal sobre persona
determinada. la hacienda fUe condenada a pagar una can
tidad de dinero para satisfacer a 105 descendientes, padres y
abuelos del indio. El incidente termina en el expediente con
la constancia de don Juan Moreno Alvarez, Tesorero de la
Real Audiencia, de haber recibido doscientos ducados de cas
tilla para redimir a la finca de don Luis de Espinosa, de los
capitulas que le puso Gaspar Alonso por la muerte del
indiol

N.o se crea que fue todo facilidad y prosperidad para
los hidalgos de Nandaime. Como parte de la economia ni
caragüense, fueron envueltos en las crisis que sufrieron las
colonias por causa de las vicisitudes internacionales de la Me
tropoli. Copio de un expediente del mismo legajo, fechado
el año 1673: "Con ocasión de tres invasiones de enemigos
piratas que ha padecido dicha ciudad de Granada, se halla
casi destruída y aniquilada, pues en la primera se llevó el
enemigo los caudales de todos los vecinos, con las alhajas y
vasos sagrados de plata y oro de los templos; y en la segun
da les volvió a llevar lo poco que les había quedado y habían
adquirido a su industria, con más de 80 esclavos de que se
servían dichos vecinos; y en la tercera no hallando que qui
taries, les quemó y abrasó las casas y entre ellas el Convento
e Iglesia del Señor San Francisco".

En las páginas del expediente se desenvuelve un con
flicto político administrativo entre los vecinos y el Gobernador
de la Provincia, de quien se quejan los primeros, porque no
obstante tanta ruina tiene severas exigencias en cuanto al
cobro de impuestos y otras disposiciones que juzgan adversi
dades que les ha imposibilitado en la prosecusión de sus fá-
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bricas para reedificar los edificios y fomentar el trabaio de
todos.

Se reunió un Cabildo extraordinario, en el cual "estan·
do juntos y congregados como lo habemos de uso y costum
bre, en la sala de Nuestro Ayuntamiento, para tratar y con·
ferir las cosas tocantes a el bien y utilidad de esta República,
y su conservación, es a saber, Su Merced el Alférez Juan Ma.
nuel de Sicilia, Alcalde Ordinario de esta dicha ciudad y su
jurisdicción por su Ma¡estad, y el Capitán Don Diego Vázquez
de Montiel, Alférez Mayor y Regidor, y el Capitán Sargento
Mayor Don Diego Ruiz de Ocaña, Alcalde Provincial de la San
ta Hermandad de esta Provincia por su Majestad, y los Capi
tanes Mateo Hurtado de Mendoza, Procurador SíndicoGeneral
según depósito por muerte del Capitán Don FrancIsco de
Angulo Gascón qUe lo era, y Regidor que hoyes de esta dicha
ciudad, y el Capitán Bernardo Gutiérrez de Suazo, osi mismo
Regidor, y no se halló en este Cabildo el Capitán Don Luis
Antonio de Avellán Fernández Regidor y Alguacil Mayor de
ella, por estar en el Valle de Nicaragua como Capitán que es
de Infantería de aquel tel ritorío, por estar ocupado en la nue
va que de presente hay de que el enemigo pirata está en el
Mar del Sur, en las costas tocantes a el dicho sU oficio de Ca
pitán; dijeron que por cuanto hoy dicho día en Cabildo que
hicieron se decretó y señaló el que Su Merced el Capitán Don
Alonso del Castillo y Guzmán Alcalde Ordinario más antiguo
de esta ciudad, fuese a la ciudad de Guatemala en nombre
de este dicho Cabildo y ciudad, y en virtud de las causas, que
en nombre de este cabildo se alegarán, le pida y suplique a
Su Majestad sea servido de mandar se guarden, cumplan y
eiecuten las disposiciones tocantes a favorecer a esta arrui·
nada y muy leal parte de sus dominios".

Entre los puntos examinados y resueltos en el Cabildo
extraordinario, está uno propuesto por don Diego Ruiz de
Ocaña, representante en el Ayuntamiento de los vecinos de
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Nandaime. Recae sobre la materia de repartimientos de in.
dios, que tanto que hablar ha dado en la leyenda negra de
España. Vuelvo a copiar del expediente: "Que en realidad
pasa en el repartimiento de los dichos indios, a quienes por
costumbre, y principalmente por la suma inopia y cortedad
de la tierra, se les paga a fin de la semana tres reales en pla
ta y tres en cacao, con advertencia que el dicho cacao es mo·
neda usual y corriente en la dicha ciudad de Granada y juris
dicción, y con él se comercia, y compra lo que cada cual ne
cesita ,y es tan corriente como la misma moneda; y si se les
precisare a los vecinos a que pagaren todo a reales el jornal,
se quedarán casi todos sin poder sacar indios para sus me
nesteres y se frustrará la conveniencia de los repartimientos
de los dichos indios; por lo cual se ha de servir su Alteza, que
en este punto, así como por lo que toca a el repartimiento,
como a la paga de los dichos indios, se observe y guarde la
costumbre, sin permitirle al dicho Gobernador la altere, ni re
forme a su arbitrio. Y porque el dicho Gobernador con su aro
diente y colérico natural, trata con palabras descompuestas,
injuriosas a estos sus leales súbditos, y que es el motivo que
les asiste para no acudir a sus llamamientos, excusando el
ultraje de sus personas",

la última hoja del expediente está maltratada y se lee
con dificultad. El asunto termina por un decreto o disposi
ción expedido por la Reina Madre y autorizado por don Fran
cisco Fernández de Madrid, fechada en tres de septiembre de
mil seiscientos y setenta y tres años. Atendida la solicitud de
·Ios vecinos, se tomaron disposiciones varias respecto a la aro
duo cuestión de repartimiento de los indios y nombramiento
de Corregidores, se aprobó el uso del cacao como moneda
para el pago en parle de ¡omales; eh tono imperativo la Rei
na ordena al Gobernador Don Pablo de loyoJa que cumpla
fielmente, y agrega: "os encargó que estéis con todo cuidado
para que los Corregidores de ellos no hagan agravios por
ningún caso a los indios de sus jurisdicciones y si los hicieren
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castigaréis severamente a los que faltaren a esta obligación.
y así mismo mandó que el Gobernador de Nicaragua, haga
su habitación en la ciudad de Granada por las causas y ra
zones que representáis, y para que dé cumplimiento a este
despacho, de lo que me daréis cuenta en la primera ocasión
que se ofrezca",

No fUe fácil el manejo y circulación de la moneda frac
cionaria en las Indias. Las grandes transacciones de la con
quista se hicieron siempre a base del oro y de la plata pesa
das; para la compra al menudeo en los tiangues se pasaba
dificultades. Siguiendo la tradición de los indios, en Nicara
gua se usó mucho tiempo el grano de cacao como moneda
fraccionaria. El Emperador Carlos 1, atendiendo a solicitudes
llegadas de América, dictó en 1537 una cédula en estos tér
minos: "Ordenamos que en las casas de monedas de las in
dias se puedan labrar reales de a ocho, y de a quatro, de a
dos y de uno y medios de reales como en estos Reinos", Como
en Nicaragua no existían minas de plata, no se podían acu
ñar esas clases de monedas, yero necesario introducirlas de
las atlas provincias, principalmente del Perú, con el cual te
níamos algún comercio. La onza de oro era la moneda de
las grandes transacciones y la que significaba la rigueza. To
davía, a finales de la primera mitad del siglo XIX, las familias
pasaban dificultades para cambiar las onzas de oro en mo
neda fraccionaria, que compraban pagando premio conside
rable. Más tarde, en el tiempo del tránsito, la moneda frac
cionaria que más circulaba era el one dime, con valor de 10
centavos y se decía para expresar lo raro de una cosa, que
"era más difícil de conseguir que un one dime". El pueblo
lo pronunciaba tal cual se escribe. Por esta razón no podían
los granadinos someterse a la disposición monetaria dictada
por el Gobernador don Pablo de Loyola. lnconformes, le ata
caron con vehemencia y pasión.
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Este don Pablo de Loyola, Gobernador General de Nica
ragua en la segunda mitad del siglo XVII, era de la misma
familia del Grande Ignacio de layola, Santo Fundador de la
Compañía de Jesús. En el documento que hemos trascrito lo
acusan los granadinos de tener un natural ardiente y colérico.
Sin embargo, sintió como su ilustre pariente el llamado de
Cristo, tan luego trató con algunos misioneros jesuitas que
pasaron por Nicaragua. Renunció la gobernación, abando
nó todos los intereses del mundo, abandonó su natural exal
tado, y profesó de iesuita en Tepogz de México, en el año
1688 Fue por humildad solo Hermano Coadjutor, y\desem
peñó por quince años el puesto de simple portero en el Má
ximo Colegio de México. Murió santamente en 1705. A pe
sar de sus humildes ocupaciones culminó en los estudios, y
fue hombre de letras en la Compañía. Dejó varios libros es
critos, entre ellos: Apuntes: "Fruto cogido del árbol de la vi
da" y "Materias ascéticas". Así eran aquellos varones de aJ
ma complicada; caían en el pecado de la soberbia en su trato
con el mundo, pero pronto sentían el llamado de Dios y ba
jaban la cabeza, prefiriendo el camino de la salvaci6n. Fue
acompañado en su profesión religiosa el Gobernador por An
tonio Cáceres, un granadino que a lo mejor fUe de los contra
dictores exaltados del Gobernador Loyola, yque siguiendo sus
pasos o presidiéndolos, ingresó en la Compañía en 1682. Fue
Cáceres maestro de bellas artes, y en un certamén de Noche
Buena ganó el premio con una obra titulada "El Ciprés". Am
bos, el granadino y el Gobernador español, tuvieron en SU

vida final de santidad.

Otro siglo corrido, los Espinosas entraron en querellas
con el Convento de San Francisco de Granada, por retrasos
en el paqo de los réditos de cierta capellanía, que este Con
vento había adquirido sobre la hacienda por testamento de
uno de los vieios Serrano de Espinosa. El Síndico General del
Convento, Alférez Don Alonso Aldana de Meneses, demandó
a Don Gabriel Espinosa, quien para pagar, y no permitir que
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los terrenos salieran del patriciado de Nandaime, fue a ofre
cérselos en venta a Dionisia de la Quadra, ya incorporado al
cuerpo por su matrimonio. Este, estimulado por sU suegra
doña Francisca Sandoval, igualmente interesada de que no
rodaran las tierras básicas de la pequeña aristocracia, obló
el dinero, y agregó dichas tierras de los Espinosas a las pro,
pias familiares de los Lugos.

As! fue aumentada la hacienda San Antonio, cuyo
núcleo primitivo formaran tierras de Lugos y Sandovales.
Pablo Antonio Rui Lugo, hijo de Francisco Lugo y Ambrosio
del Castillo y Guzmán, se casó en la segunda mitad del siglo
XVIII con Francisca Sandoval hija leqítima de Francisco San.
doval, Capitán de milicias en el batallón de la ciudad de Gro·
nada.

Noble caballero Don Pablo Antonio, pero no eclipsaba
a su muier Doña Francisca, gran dama por sus activas virtu
des religiosas y sociales Sumados sus linajes formaron el
tronco de un árbol genealógico frondoso y fructífero, cuyas
ramas se han extendido por toda la República. Los Sacasas
de León, los Cuadras de Granada, José Dolores Estrada, héroe
de la Guerra Nacional, el Arzobispo José Antonio Lezcano y
Ortega, espelo de prelados, presidentes de la República, pero
sonajes eminentes, frutos han sido en el tiempo de aquel ár
bol que hincó sus ralees en las caballer!as de tierra que en los
or!genes de la colonia diera el Rey de las Españas a ciertos
hijos de conquistadores, que se vinieron de México para Ni·
caragua, por puntillo de honra o inconformidad de abe.
decer.

Hojeemos ahora la copia de un infolio qUe obra en el
Archivo General del Gobierno de la República de Guatemala,
bajo el rótulo de LIMPIEZA DE SANGRE DEL FINADO PABLO
RUI LUGO, ESPOSO DE DOÑA FRANCISCA SANDOVAL. El
expediente fUe creado a solicitud de doña Francisca ante el
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Alcalde Ordinario de Granada, para probar el linaje de su
hijo Bruno Antonio, que seguía en México estudios para clé·
rigo con alguna utilidad por su mucha aplicación. Cosas
buenas quedOl on escritas en esas páginas sobre Lugos y San
dovales, descendientes en Nicaragua de dos recios oficiales,
compañelos de Cortés en la terrible pelea librada con las
huestes de Moctezuma. Don Francisco Gallar, alto empleado
peninsular, don BJUno Andrade, don Pedro Arosteguí, Capi.
tán Comandante de ArtilleiÍa, testimoniaron bajo juramento
la nobleza, la holgura de fortuna, la franqueza en gastarla
en utilidad general, tanto de don Pablo como de su esposa.
Entre esas páginas se destacan dos constancias de especial
valor histórico para Granada y Nandaime: "Don Luis Busta
mante Gutiérrez, cura por el Real Patronato, y Vicario Juez
Eclesiástico de este pueblo de Nandaime, y su distrito etc.
Certifico in verbo Sacerdoti Tado Pedore, para ante los lIus·
trísimos Señores Obispos, Reverendos Arzobispos, sus respec·
tivos Cabildos y Juzgados Esclesiásticos, Colegios, Universi·
dades y otros Señores Esclesiásticos, o Seculares y demás a
quienes esta toque ver, y sea presentada, que Bruno Antonio
Rui Lugo es hijo legítimo del Capitán Pablo Rui Lugo y de
Francisca Sandoval, notoriamente tenidos y reputados por
gente española, y honrados, sin la mayor nota trascendental
de infamia en sí, ni sus mayores, de quienes por común y cons
tante tradición de una en otra generación sucesivamente han
sido instruidos en las santas máximas de Nuestra Sagrada
Religión, y así poseídos de piedad han dedicado sus personas
y espendido sus caudales, ya en procurar el mayor culto de
Dios Nuestro Señor, y de sus Santos, y ya en la reedificación
de esta Santa Yglesia Parroquial, que lo fue en tiempos pa·
sados a espensas de Tomás del Castillo, segundo abuelo del
interesado, quien al mismo tiempo hizo fabricar dos campa
nas regulares que dio de limosnas, y después en nuestros días
por el dicho Capitán Pablo Rui Lugo, su padl e, desde los ci·
mientas; siendo dicha Santa Yglesia de quarenta varas de
largo, de oriente a poniente, y diez y media de ancho, con
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puertas, ventanas, coro alto, y demás anexos, sus tapias aun
que de adobe se hallan circuladas con buenos bastiones o
estribos de cal y canto; y de lo mismo en su portada de nueva
construcción y correspondencia; también toda la capilla ma
yor, de doce varas de largo, el mismo ancho del cuerpo de la
Yglesia, y once varas de alto, y otras dos capillas del mismo
material, que hacen cruceros con la Mayor, de doce varas lar
go, y siete y media ancho, y otro con un espacioso Seminterio
que enfrenta desde la una hasta la otra capilla, tenaplenado
y enladrillado, a la altura de cuatro gradas en contorno, y
todas de piedra de sillerías; las dichas tres capillas estavica
das de artesón; la mayor con un retablo de tres cuerpos, todo
dorado, la de la parte del sur asimismo con sU retablo dorado,
dedicada a Nuestra Señora de la Concepción; y la del norte
sirve de sacristía con hermoso cajón de seis gavetas, y a los
ornamentos que había maltratados añadió dos enteros con
sus albas, amitos y demás necesarios, y otras dos capas de
coro y una casulla, palio y guión, todo decente; también
costeó dos cruces, incensario, naveta, quatro blandones, y un
par de vinageras con su platillo, todo de plata, y de los mis
mos sobreedorado una custodia y copón de primorosas hechu
ras, y un baldoquín dorado. Igualmente fundó en diferentes
tiempos, ocho principales capellanías a favor de esta Santa
Yglesia, que componen la cantidad de cuatro mil setecientos
ochenta pesos fuertes, y otro de ochocientos pesos fundado
por María Ambrosia del Castillo, madre de éste y abuela de
aquel, todos para que con sus réditos se atienda al mayor
culto, tanto en las misas de sus dotaciones especial en las
mensuales del Señor Sacramentado, cuanto con la cera de
Castilla del consumo ordinario en todo el año, siendo adver
tencia de que por más de veinte años anteriores a su muerte,
según es notorio y consta por asiento en los libros, sostuvo y
fomentó con su propio caudal todas las funciones que en el
día se celebran en esta Santa Yglesia procurando se hiciesen
con la mayor solemnidad posible; y finalmente, que su viuda
la dicha Francisca Sandoval, madre del interesado, continúa
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en tal loable devoción imitando en todo a su difunto esposo,
pues en el tiempo de su viudez ha hecho la mesa del comul·
gatorio, y está haciendo atriles y viso de plata y aprontando
materiales para construir Ermita, a distancia de seis cuadras
de la Yglesia Parroquial, de veinte varas de largo y correspon
dientes anchos que sirva de Calvario, costeando todas las
efigies y pasos necesarios al edificativo fin que se destina; y
para que obre los efectos que convengan al nominado inte·
resado, doy la presente a su pedimento que firmo en este
Pueblo de Nandaime, a diez y seis de Enero de mil setecientos
noventa y seis años. Luis Bentura Gutiérrez". \

Trasladémonos a Granada al copiar otra página del
mismo folio. El matrimonio Lugo Sandoval tenía sendas ca·
sas montadas en una y otra parte, con escudo y ave marIa
en el zaguán Y para uno y otro domicilio abrían la bolsa
con espléndida voluntad.

"Fray Joaquln (le Soto Mayor del Sacro Real y Militar
Orden de Nuestra Señora de la Merced, y Comendador de
este Convento de la ciudad de Granada, certifico a todos los
señores y demás a quienes la presente tocare ver, como el
Teniente del Batallón de Milicias de esta Ciudad Francisco
Sandoval, fue uno de los su;etos distinguidos de este vecino
dario, tanto por su calidad como por su arreglada conducta,
cuyas prendas juntas con las de sus antepasados elevaron al
ante dicho Sandoval a lograr las mayores satisfacciones, y
confianzas de esta ciudad, asimismo certifico, que el referido
Sélndoval, y todos sus descendientes han sido y son inclina
dos a sostener el culto divino, concurriendo con las limosnas
que les han permitido sus facultades, ayudado a la fábrica
de esta mi Yqlesia y Convento, y concurriendo con cuanto
han podido para su adorno y decencia, como es público y
notorio en esta dicha ciudad, como también el haber costea
do por sí solo la Capilla de la Esclavitud que está en dicha mi
Yglesia, con su correspondiente retablo y demás adornos ne-
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cesarios; que su casa, y la de todos sus descendientes, son y
han sido el asylo de este mi dicho Convento, socorriendo las
necesidades que en él han ocurrido, según sus facultades,
que todos sus hijos y nietos, han dado siempre buena nota
de su persona, con que se han hecho estimables de todo el
vecindario, sin degenerar de las costumbres de su mayor;
cuyo todo por ser verdad, juro en palabra de Sacerdote pues
ta la mano en el pecho, en este Convento de Granada a diez
y ocho de Enero de mil setecientos noventa y seis. Fray
Joaquín de Sotomayor".

Contaba Doña Francisca, ya anciana, a sus nietos, que
cuando su esposo Don Pablo estaba postrado en su enfer
medad de muerte, la recomendó no abandonar la edificación
de la Yglesia de Nandaime, diciéndole. Quisiera, Francisca,
poderte proponer en este trance lo que un Rey Castellano
decía: Hagamos un templo, que nuestros descendientes nos
tengan por locos.

Pasaron Don Pablo y Doña Francisca. Hoy son sombras
de tiempos remotos. Sus descendientes, multiplicados, van y
vienen, con suerte varia, entre diferentes familias y apellidos.
las haciendas de Nandaime se arruinaron. El cacao vino a
menos por el precio. la calidad llamada nicaragua, aún
figura en revistas de cotizaciones con privilegio; pero ya no
lo produce el suelo que le diera nombre. Los plantadores
modernos, imprevisores y noveleros, lo sustituyeron con un
grano extranjero de menor valía y calidad.

San Antonio cambió de dueños, de cultivo y de nombre.
Sólo el templo permanece en la plaza de Nandaime, como
centro espiritual de su poblado, cuya mayoría ignora la figu
ración de sus nobles constructores en la historia de la ciudad.

Numerosos fueron los hijos del matrimonio Lugo-San
doval. Las mujeres casaron todas para contribuir al lustre
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de ajenos apellidos. Hubo varios sacerdotes; de ellos, fa·
maso por su ciencia, Antonio Bruno, y por su vida ejemplar
don Saturnino, venerado en Granada. Repartieron por tes
tamento don Pablo y Doña Francisca un caudal cuantioso,
consistente en haciendas de cacao, de añil y de ganado. De
jaron ricos a sus hijos, sin renunciar a la natural esplendidez,
para honrar a Dios, servir a la sociedad y proteger al pró
jimo.

Un vlalero inglés que recorrió Nicaragua a fines del
siglo XVIII, cuenta en sus memorias, que pasó por Sdn Ubal
do, puerto en ChantaJes sobre el gran lago, llamado así por
Ubalda Rui lugo de Morales, muy señora de'l abolengo de
los Morales de Granada. Estaba en aquellos días en la fin
ca el dueño don Pablo Antonio, a quien describe como un hi
dalgo gentil, que lo recibió y lo obsequió abiertamente. Ro
deaban al hidalgo, en su casa hacienda, sus hijas, "todas de
atractiva belleza, de mucha gracia y con cultura suficiente pa
ra no deslucir en una corte europea". Son palabras textua
les del inglés, que pueden tomarse como un testimonio en
contra de la leyenda de la ignorancia absoluta de la mujer
hispanoamericana durante la colonia. Afirma esa leyenda
que las señoras no sabían leer ni escribir. En estos papeles
de familia está contradidlO esa mentira, pues nuestras abue
las, por lo menos desde el siqlo XVII en adelante, escribían.
De cada una guardo letra y firma.

Una de esas damas del cálido elogio del inglés era doña
Ana Norberto, rosa de su parentela, esposa enamorada del
mestizo Dionisia de la Quadra, que a ella vinculó su corazón
y su descendencia.
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Rompimiento entre Sacasa y Chamorro por un lado y
Cerda y Argüello por el otro.

Relaciones dei Ayuntamiento con el Obispo.

El medio de comunicación entre el Obispo y el Ayunta
miento, Alejandro Carrascosa.

Separación de Guatemala. El ilustre don Antonio lópez
de la Plata. Se pretende abrir el canal de Nicaragua.

\

El Consulado. Las relaciones de Nicaragua con Carta
gena. Las goletas contrabandistas.

Don Dionisio: El eiercicio de SU profesión de Notario Real.
Como formó una gran fortuna. Su posición social. Llegó a
ser la pluma de la ciudad y el consejero de las familias. Las
filigranas del estilo de Cuadra. El copioso archivo de Cuadra
que poseo. Cartas con todas las personas importantes de
Centroamérica de su tiempo. Su esttecha amistad con los
Obispos y con Salvador González Saravia. El Obispo le lla
ma su protector. González Saravia le pide consejos. Su
cuaderno de apuntes. Esquemas de sus discursos y escritos.
En esos papeles se puede seguir el hilo de la historia de Ni
caragua y sobre todo de Granada en los treinta años prime
ros del siglo.

Evolución de las ideas en esta sociedad.

Evolución del pensamiento de Quadra. Su aguda com
prensión de cada momento. Su contradicción con los hom
bres de su generación.

El inconformismo. Movimiento muy complejo. Lealtad
al Rey de España. Las pruebas de esa lealtad. Declaración
contra Napoleón Primero. Declaración respecto a la suble-
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vaci6n de Hidalgo en México. Desarrollo democrático inicial
de la administración españolo. Concepto sobre los indios.
Concepto sobre los negros. la verdadera formo del incon
formismo primitivo es de simple anti·chapetonismo. El in
cidente cuando el General Anzoátegui y los "ponenombres".
la sublevación del año de onCe no tuvo caracteres definidos
de movimiento separatista. los retratos de Napoleón entra
dos de contrabando. Se cierran las relaciones comerciales
con Cartagena. Perjuicios del comercio.

lo verdadero revolución es iniciado en España con lo
Constitución del año doce.

Cambio de lo democracia castiza. Influencia de Fran
cia. Cómo se planteó este problema en Nicaragua. lo que
creen los criollos. Significación de lo Junta Provincial. Pedro
Benito. Nuevos luchas de Quadra. Siempre los autoridades
españolas son más comprensivas que los criollos.

Sus relaciones con los gobernadores. Piden su consejo.

la figuro física de Dionisio: a'lto, moreno, fornido y
elegante.

ola inconformidad reinante. Movimiento muy comple
jo. General lealtad 01 rey de España. los vivos o Fernando
VII en los frentes de los zaguanes. Dedaraci6n municipal
contra Napoleón. El ayuntamiento se pronuncio contra la
sublevación de Hidalgo en México. Sin embargo, hoy un
descontento que se puede llamar antichapetonismo. El año
1B11. El Cierre de los relaciones comerciales con Cartagena.
El comercio de Granado perjudicado. Actitud del consulado
de Granada. El concepto del imperio.

El gobierno de España, Se empeño en suavizar en los
colonias todo concepto de diferencias raciales. Pone espe-
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dal cuidado en mitigar la esclavitud. Informe de Quadra
sobre los esclavos negros.

El gobierno español quiere levantar a la raza indígena.
Se empeña en educar. la cultura y moral.

la condecoración del indio benemérito.

El indio Gaitán. la razón porque se le eligió como indio
benemérito. Su noble actitud como alcalde de Jalteva.

\

Disparidad de Quadra con don Manuel Antonio de la
Cerda. Este se queja de que aconseja a don Crisanto Sacasa.

la verdadera revolución es iniciada en España con la
constitución del año 12. Cambio en la democracia castiza.
Cómo se planteó el problema en Nicaragua. Significación
de la junta provincial, interpretaciones de los criollos. la
cuestión racial por don Pedro Benito Pineda. Actitud de
Quadra como Escribano de Gobernación. Su discurso sobre
los negros. El Diputado de C. R. los doce nobles. Decreto
del 10 de Enero de 1812 creando la Universidad en Nicara
gua. Junta provincial compuesta de los Partidos de Grana
da, león, Costa Rica, Segovia, Nicaragua, Matagalpa y Ni
cayo. Esta Junta se instaló en octubre de 1813. Triunfo de
Quadra. Nuevas luchas de Quadra en el año 1818. El di
putado don Pepe Sacasa en España. Su correspondencia
con su familia y con Quadra. Empieza a tomar cuerpo el
ideal de independencia absoluta. Suena la hora de 1821.
Actitud del Ayuntamiento. la redacción del acta. las "fili
granas del estilo" de Quadra en el acta. la venida de Mora
de Costa Rica. Proceso de la disolución del Imperio. la anar
quía Falla del Jefe. Manuel Antonio de la Cerda y Juan
Argüello. las relaciones de Quadra con Cleto Ordóñez. Ac
titud de Quadra ante esos sucesos. los Quadras: Pedro, De
siderio, Diego; Dionisio y Miguelito.
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Su hermano don Miguelito. Su educación y su ilustra
ción. Diputado y Ministro. Muerte de Pineda y Miguel de
lo Quadra. El Imperio de Iturbide. Relaciones de Quadro
con González Saravia. Sus relaciones con los Quiñónez. Sus
simpatías por el Imperio. En lo revolución del año 12
el pleito de político local. Los puestos municipales, En la cues
tión racial: a los españoles venidos de la península les llaman
"europeos", los criollos se dicen españoles y cuando se reúnen
unos y otros se llaman "blancos". Muerte de Don Dionisio.

"No. se entienda que lo ranciedad obro en mí, que por
todo mi vida he acreditado que soy liberal en razón, en ¡us
ticia y en ley". Dionisio de lo Quadra.

"Avilé.si noble soñador, 01 albo, cuando yo va o desper
tar".

"No hoy rey, dijo Platón, que no desciencla de esclavo,
ni esclavo que no descienda de rey". D. de la Q.
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LA CASONA DE LOS CUADRAS

(Capítulo del cual sólo escribió los siguientes apuntes:)

En 1830 murió Dionisio de la Quadra. la familia que
dejó. Huérfanos de padre y madre. Demetrio, Miguel, Vi
cente, Manuela, José Joaquín, Pedro Rafael e Isidora. Todos
jóvenes y niños. luciano y Juan Aurelio hijos naturales. El
manejo de la cuantiosa fortuna. El ganado base de hidal
guía. las caballerías. Dedicación al estudio. Tod0l' bachi
lleres. la vida en común. la vida en la casona. Holgura.
libros y caballos. la venida de don Diego Ramón de la
Quadra. Venerios y Gasteazoros dé Chinandega. Balanza
de la casa. José Miguel, Demetrio y Manuel, los mayores. En
medio, Vicente. Menores: José Joaquín, Pedro Rafael e
Isidora.

El comercio. la Habana y Jamaica. Viaje de Demetrio.
la Goleta Vanderbilt. la educación. Bachilleratos. Univer.
sidad de león. los Quiñónez. El Vicario Quadra. los me·
nores. la expulsión de los frailes. Grandes dificultades pa
ra aprender. los jóvenes Quadra. las tertulias. Pedro,
Juan Irribarren, Zavala. Fernando Chamorro.

la amargura en Nicaragua. Nostalgia de autoridad.
Don Fruto. Como ven los Quadra la elección de don Fruto.
El Padre lezcano.

José Joaquín, Síndico Municipal. Atracción de la polí.
tica ineludible. José Joaquín deportado. El Ministerio de
don Fruto. Mateo Mayorga Quadra. la revolución. Vicente,
Prefecto de Oriente. No quería aceptar. Don Fruto lo obliga
severamente. El sitio de Granada. las ideas del Prefecto.
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Muerte de don Fruto. los Quadra creen se debe elegir
a Corral. Elección de Estrada. Vacilación e intransigencia.
Walker en Nicaragua. Toma de Granada. Posición de los
Quadra. Fusilamiento de Mateo Mayorga Quadra. Salida
de la prisión. A las montañas. Matrimonio de José Joaquín.
Vida en la montaña. la resistencia heroica. El ganado como
base de la resistencia. la contribución de los Quadras. Pri
sión de Vicente. Su carácter. El pacto de 12 de Septiembre.
Vicente y Pedro en el pacto. la victoria. Muerte de Pedro
Rafael. Su drama. Regreso a Granada. la propuesta de
la Presidencia a Vicente. Su carta a Pedro Rafael. "Desde
estos bajareques tenemos que edificar la patria. destruida".
los dos hermanos.

Regreso a Granada. la casona destruida. Granada
después del incendio. Reconstrucción. las casas de los
Quadras.

El tesoro de los Pasos.

El Gral. Martínez llama a José Joaquín para organizar
la justicia. Situación notable de José Joaquín. la candida
tura de José Joaquín. Extraña duplicidad de Martínez. la
elección. Resolución del Congreso. Magistratura obligato
ria. Regala su sueldo al Hospital.
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